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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 

Delegación en la Zona Metropolitana 
del Valle de México 
Subdelegación Jurídica 

INSPECCIONADO: ENVASES DEL PISUEÑA, S.A. DE 
c.v. 

EXP. ADMTVO. N UM: PFPA/39,2/2C.27.1/00503/17 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No.00124/19 

.·., ! 

En Naucalpan de Juárez, Estado de México, a los treinta días del mes de agosto del dos mil diecinueve. 

Visto para resolver el procedlrnlento administrativo instaurado por esta Delegación de la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente, al establecimiento cuyo nombre o denominación es ENVASES DEL 

RESULTANDO 

1.- Que esta Delegación en 19 Zona Metropolitana del Valle de México de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente ern.tlóla Orden de Inspección número PFPA/39.2/2C.27.1/0660/17 de fecha 
cinco de octubre del dos mir.diecisiete, 

2,· Que esta Delegación efectuó.la visita de Inspección de fecha diez de octubre del dos mil diecisiete, al 
referido establecimiento, circunstanciando los hechos u omisiones detectados durante esa diligencia en 
el Acta de Inspección númerd·PFPA/39.2/2C.27,1/509/17, circunstanciada por los C.C. Víctor Manuel Ceja 
Preciado y Celia Reyes Morales, en su carácter de inspectores de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, adscritos a esta Delegación en la Zona Metropolitana del Valle de México los cuales contaban 
con identificación oficial vigente al momento de realizar la visita de Inspección. 

3.- El día diez de octubre del dos mil diecisiete, se dio vista al mencionado establecimiento para que 
ofreciera las pruebas que considerara convenientes en el término de cinco días hábiles siguientes a la 
fecha en que la diligencia se pr��ticó, de acuerdo a lo establecido por el artículo 164 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en relación con los hechos asentados en el Acta de 
Inspección indicada en el punto inmediato anterior. 

4.- Que el inspeccionado hizo uso del término señalado en el artículo 164 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, mediante escrito presentado ante esta Delegación el día diecisiete 
de octubre del dos mil diecisiete; 

! 
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5.- Que a través del Acuerdo 'de fecha diecinueve de febrero del dos mil dieciocho, se le ordenó al 
establecimiento el curnpllrnlentó de Medidas Correctivas; y con la constancia de notificación del mismo 
acuerdo de fecha once de abril. del dos mil dieciocho, se emplazó a dicho establ'<\:ihil�/itó'.J2ªra que 
dentro del término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente, al que surt}�fa';�����p?:!lfr;eferida 
notificación del emplazamiento, expusiera lo que a su derecho conviniera y eri/sµ{��t<ií)\jrJ�rl�ra las 
pruebas que considerara procedentes con relación a dicho acuerdo, esto d�['. �9í)forii:i)tj<i�;, �on lo 
establecido en el artículo 167 dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProtecciónizikAtri�í¡ipt�j: 

·. --.- - '' .__ .-;, .... _,. · -, !'·t_'-:'{Lt<··.-·. ,),\=· 

6.- Que el establecimiento hizo uso de ese derecho, mediante escrito presentado ante,est,a o�l�gación 
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. el día veinte de junio del dos mil dieciocho. 

7.- Que mediante visita de verificación número PFPA/39.2/2C.27.l/509/17/18-VA de fecha doce de junio 
del dos mil dieciocho, esta Delegación verifico el cumplimiento de .las medidas correctivas ordenadas 
mediante el Acuerdo de Emplazamiento y Medidas Correctivas número 020/18 de fecha diecinueve de 
febrero del dos mil dieciocho. 

B.- El día fecha doce de junio del dos mil dieciocho, se dio vista al. mencionado establecimiento para 
que ofreciera las pruebas que considerara convenientes en el térrnlrio de cinco días hábiles siguientes a 
la fecha en que la diligencia se practicó, de acuerdo a lo establecido por el artículo 164 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en relación con los hechos asentados en el Acta 
de verificación indicada en el punto inmediato anterior. 

9.- Que el establecimiento no hizo uso de ese derecho, por lo que de conformidad con los artículos 288 
y 329 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en los procedimientos 
administrativos federales, se le tiene por perdido ese derecho. , ' 

10.- Que mediante visita de verificación número PFPA/39.2/2C.27.1/509/17/1B-VA de fecha ocho de agosto 
del dos mil dieciocho, esta Delegación verifico el cumplimiento de las medidas correctivas ordenadas 
mediante el Acuerdo de Emplazamiento y Medidas Correctivas número 020/18 de fecha diecinueve de 
febrero del dos mil dieciocho. 

11.- El día fecha doce de junio del dos mil dieciocho, se dio vista al mencionado establecimiento para 
que ofreciera las pruebas que considerara convenientes en el término de cinco días hábiles siguientes a 
la fecha en que la diligencia se practicó, de acuerdo a lo establecido por el artículo 164 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y en relación con los hechos asentados en el Acta 
de verificación indicada en el punto inmediato anterior. 

12.- Que el establecimiento no hizo uso de ese derecho, por lo que de conformidad con los artículos 288 
y 329 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación -supletorla en los procedimientos 
administrativos federales, se le tiene por perdido ese derecho. "· · 

13.- Que en fecha veintidós de julio del año dos mil dleclnueve, esta autorldad emitió el acuerdo a través 
del cual se da a conocer al sujeto a procedimiento en el presente a'sUnto con número de expediente al 
rubro citado, que a partir del 16 de mayo de 2019, la Lic. Nancy Mishel·Í'Jlonzón de la Cruz, fue designada 
como encargada de Despacho de esta Delegación Federal mediante oficio PFPA/l/4C.26.l/592/l9 de 
fecha 16 de mayo de 2019, signado por la C. Blanca Alicia Mendoza Vera, en su carácter de Procuradora 
Federal de Protección al Ambiente, con fundamento en lo establecido en los artículos 2 fracción XXXI, 
inciso a), 41, 42, 45 fracción XXXVII, 46 fracciones I y XIX, y penúltimo párrafo y 68 del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la 
federación el 26 de Noviembre de 2012; en consecuencia a partir deesta fecha, se cuenta con facultades 
para conocer del asunto que se tramita en el expediente administrativo en que se actúa, con las 
facultades previstas en el artículo 68 del Reglamento Interior de .la. Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, vigente y demás ordenamientos legales aplicables al presente asunto. 

Por lo que vencido el periodo de alegatos, se envían los autos a resolución, y 

,'.· 

14.- Que no habiendo pruebas pendientes por desahogar y mediante Acuerdo de fecha diecinueve de 
agosto del dos mil diecinueve, notificado por rotulón el mismo día se declaró abierto el periodo 
respectivo para que el establecimiento denominado ENVASES DEL PISUEÑA, S.A. DE C.V., formulara sus 
alegatos. 

15.- Que el establecimiento no hizo uso de ese derecho, por lo que el� conformidad con los artículos:288 .: • 
y 329 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en losprocedlrnlentos 
adrnlnlstratlvos federales, se le tiene por perdido ese derecho. 
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CONSIDERANDO 

1.- Que esta Delegación es competente para conocer y resolver este procedimiento administrativo, con 
fundamento en los artículos 4 quinto párrafo, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2 fracción 1, 14, 16, 17, 26 y 32 Bis fracciones Vy XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal vigente; 1, 2 fracción XXXI letra a, 3, 41, 43, 45 fracciones 1, V, X, XXXVII, XLIX y último 
párrafo, 46 fracción XIX, 47 segundo y tercer párrafo, 68 fracciones V, IX, X, XI, XII, XIX del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medlo Ambiente y Recursos Naturales vigente; Primero y Segundo 
transitorios del Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales vigente; PRIMERO numeral 32y SEGUNDO del Acuerdo por el que se señala el 
nombre, sede y clrcunscrlpc'ón territorial de las delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente en las Entidades Federativas y en la Zona Metropolitana del Valle de México vigente; 
Artículo ÚNICO fracción 1, inciso g) del Acuerdo por el que se circunscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Procur.ád'uría Federal de Protección al Ambiente publicado en el diario oficial de la 
federación el treinta y uno de agosto de dos mil once; l fracción XIII, 2 en todas sus fracciones, 6, 7 
fracción VII y VIII, 8, 40, 101, 107, 112 fracción V de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos vigente; l, 154, 160 primer párrafo, PRIMERO y SEGUNDO Transitorios del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos vigente; 1 fracción X, 4, 5 fracción IV, 
VI y XIX, 6, 150, 160, 161, 168, 169, 171 fracción I y 173 en todas sus fracciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente vigente; Normas Oficiales Mexicanas NOM-133-SEMARNAT-2015 
numeral 11; 16 fracción X, 50, 57 fracción 1, 72, 73 en todas sus fracciones, 74, 76, 77 y 78 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

11,• En el acta descrita en el Resultando Segundo de la presente resolución se asentaron los siguientes 
hechos y omisiones: 

EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS: 

l.- Durante la visita de inspección se observó que el inspeccionado cuenta con 
almacén temporal de residuos peligrosos, el cual no cuenta con muro de contención 
ni fosas de retención para la captación de los residuos en estado líquido, no cuenta 
canaletas, no cuenta con pasillos que permitan el tránsito de equipos mecánicos, 
eléctricos o manuales: no cuenta con sistemas de extinción, no tiene letrero alusivo a 
la peligrosidad. ' · 

2.- Durante la visita de inspección se observó que el inspeccionado no etiqueta los 
residuos peligrosos que genera. 

3.- Durante la visita de inspección se observó que los manifiestos de entrega, 
transporte y recepción de residuos peligrosos que genera, no cuentan con sello y firma 
del destinatario. ' 

4.-Durante la visita, de inspección se observó que el inspeccionado cuenta con Un 
Transformador eléctrico del cual no se presenta el análisis correspondiente para 
determinar que se encuentra libre de bifenilos policlorados. 

3 

111.- Con fundamento en el artículo 197 del Código Federal de Procedimientos 
Ci�qjt 

','�Ufbr,idad se 
��:�:as��ºn �tf:�l�s�sd�� !:�����t�::����:i�:�gran el expediente en que se 

fct!�[�i'.* i�R�t/tJ3ción 
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Los hechos consistentes en que el establecimiento no cuenta con los disposithíij1/tj(ic;e�á,rl9s.'para el 
almacenamiento temporal de residuos peligrosos; por lo que esta autoridéld déf�rir)li)�\'tíüe dicha 
conducta incurre en un incumplimiento a lo establecido en los artículos 40 y'-'�l,,9i)� t,.�y' Q�r,eral para 

·• .-_ T'H.()"(F;:_::·(:.:-".\�_;:;:';,:_/ i:: . �;=-,r 
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la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 46 fracción V y 82 fracción I incisos e), d), e}, f} y g), del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión lnteqral.de Residuos, preceptos legales que 
establecen que la obligación ha sido subsanada, toda vez, que en el término otorgado por el artículo 164 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se desprende que el inspeccionado 
presentó un escrito ante esta Delegación el día diecisiete de octubre del dos mil diecisiete, por medio 
del cual el inspeccionado manifestó lo siguiente: 

l.- El almacén temporal de residuos peligrosos cumple con lo señalado en el artículo 82 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral ,¡ Jo.� Residuos, para tal efecto, 
se presenta evidencia de lo siguiente: 

a) Se dieron instrucciones inmediatas para el retiro de las bolsas de plástico que obstruían el acceso 

y no permitían la correcta visibilidad y tránsito y de que se garantice el orden y limpieza en el 
área, 

b) Que se cuenta con medios <le contención de derrames de cualquier' residuo líquido que pudiera 
llegar a almacenarse, mismos que en el momento de la inspección no fueroú observados, por la 
obstrucción del acceso 

e) b) Que cuenta con canaleta. y fosa de retención de llqaidos, mismos que en el momento de la 
inspección no fueron observados, por la obstrucción del acceso. 

el momento de la inspección no füeron observados; por la 

nitan el tránsito de equipos; esí como el movimiemo de d) Que se cuenta con pasmos qu 
grupos de emergencia, mismos 

obstrucción del acceso. 

e) Que se cuenta con un extintor en el almacén temporal, mismo "que en el momento de la 

inspección no fue observado, por la obstrucción del acceso. 

f) Que se compraron y colocaron letreros alusivos a la peligrosidad de los residuos peligrosos 
almacenados. 
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ARTÍCULO 217.- El valor de las pruebas fotográficas, ta'qúigráficas 
cualesquiera aportadas por los descubrimientos de la ciencia, quedará 
arbitrio judicial. 

Asimismo y para acreditar lo anterior, el inspeccionado exhibió la, probanza consistente en los anexos 
fotográficos de la adecuación que realizo al almacén temporal de residuos peligrosos, sin embargo, esta 
autoridad determina que las impresiones fotográficas exhibidas por el inspeccionado no hacen pruebá 
plena, para que esta Autoridad les otorgue valor probatorio, deberán contener la certificación 
correspondiente que acredite el lugar, tiempo y circunstancias en que fueron tomadas, así como que 
corresponden a lo representado en ellas, sirve de sustento lo establecido en el artículo 21Tdelé:6digo 
Federal de Procedimientos Civiles, supletorio en la materia que nos ocupa, que establece: 
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"Las fotografías de personas, lugares, edificios, construcciones, papeles, documentos y 
objetos de cualquiera especie deberán contener la certificación correspondiente que 
acredite el lugar, tiempo y circunstancias en que fueron tomadas, así como que 
corresponden a lo representado en ellas, para que constituyan prueba plena." 

De lo anterior se desprende que las pruebas exhibidas solo constituyen indicios, a los cuales esta 
Autoridad no puede otorgarle valor probatorio pleno, para que surta efectos como tal, debe estar 
adminiculada con los elernentos que la ley establece. 

Cabe destacar que mediante escrito presentado ante esta Delegación el día seis de diciembre del dos mil' 
diecisiete, el inspeccionado exhibió los anexos fotográficos de la adecuación que realizo al almacén 
temporal de residuos peligrosos, documentales que han sido valoradas con antelacion y a las cuales esta 
autoridad no les otorga valor probatorio, y con fundamento en los artículos 197 y 203 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, toda vez, que esta autoridad determina que las impresiones fotográficas 
exhibidas por el inspeccionado no hacen prueba plena, para que esta Autoridad les otorgue valor 
probatorio, deberán contener la certificación correspondiente que acredite el lugar, tiempo y 
circunstancias en que fueron tornadas, así como que corresponden a lo representado en ellas, sirve de 
sustento lo establecido en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

En efecto y una vez que fue emplazado el inspeccionado mediante el Acuerdo de Emplazamiento y 
Medidas Correctivas número· 020/18 de fecha diecinueve de febrero del dos mil dieciocho; el 
establecimiento hizo uso del derecho otorgado por el artículo 167 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, mediante escrito presentado ante esta autoridad el día veinte de 
junio del dos mil dieciocho, por medio del cual indicó lo siguiente: 

correos electrónico,s; J�bascal@pisuena.com y mabascal@plasticoscantabria.com; por este medio me 

permito manifestaf fo siguiente en relación al acta de verificación realizada el pasado jueves ¡ 2 de 

Junio del año en c,�fSº, relacionado al oficio con Exp. Admvo. Num. PFPA/39.2/2C.27.J/OOS03- 17 
presento los sigui.entes.documentos: 

1.- Copia simple deJos manifiestos de residuos peligrosos con que se cuenta, as! como copia sunple 
de la autorización del prestador de servicios. f -A 

' · · . ,__, '--- OEl.fGACIO 
e .. 1 .. 1 • dl . • -PROFEPA��º! opa s1mp e y ong1.na para coteJo e poder notarial e 1denlifi��'� .. 1 1� 

. .1 nlluro!l�·,, ..... ,. .• 1 A L 
acreditar la personalidad jurídica con que me ostento. ..; • .. , .. . . · 

Asimismo y para acreditar lo anterior, el inspeccionado exhibió las probanzas consistentes en: 
.j 

... .. . . .-... .... ·,; ;.· .. ·· "-·· 

S . ele Impone.··.ª lapersonadencm 
.. 
i.mÍda a:ENVAS .· ES-DEl;pJSU .·.EÑA, 2 · O . 19 • . SA PE C.V .. , una ·· multa por el·· monto total de $ 105,612.05 

. {CIENTO CJNCO Mil,. SEISCIENTOS POCE PESOS 05/100 M. N,J 

... ·······-·-·-·-···········--·--··-··-·-·-·······--·······"······· ;._::,�· .. : . 

1.- Manifiesto de entrega, transporte y recepción número PIS19/06/2018 
2- Instrumento Notarial Numero 92,843 pasado ante la fe del Notario Público 
número 50 de la Ciudad de México. 
3.-Autorizacion para li:) operación del un Centro de Acopio de residuos. p$,Í' 
número 15-11-08-12 defecha 12 de octubre del 2015 expedida a favordefí�. 

MARIA DEL 
CARMrnROM 

ERO LEGUIZAMO 

•• .'. 
. . i?tr;�!i:l�¡;J' . 

Por lo que con fundamento en los artículos 197 y 202 del .Códlqo Federal de Proce8irrit�fit\;i�:civiles, esta 
autoridad NO concede valor probatorio a las documentales antes.referidas, toda vez'que ·de 1 isrnas 
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no se desprenden elementos probatorios que acrediten que el inspeccionado ha llevado a cabo la 
implementación de dispositivos adecuados del área de almacenamiento de los residuos peligrosos que 
genera. 

En efecto y, una vez que transcurrió el termino de quince días concedidos al establecimiento mediante el 
acuerdo de emplazamiento antes citado, esta autoridad realizó la visita de verificación de fecha doce de 
junio del dos mil dieciocho, de la cual se observó lo siguiente: · 

.05 LAS ME.DI.DI\$ CoRREC.rrvAS ESTAfüeCtDAS EN tL hCllcf<..00 TeRCERO 

se T1et1e: 
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Por lo que con fundamento en los artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, esta 
autoridad concede valor probatorio a la documental pública antes referida como lo es el acta de 
verificación y de la cual se desprende el cumplimiento del inspeccionado. 

Luego entonces, podemos observar que de la conducta realizada y de los medios probatorios que se 
analizaron se acredita que el inspeccionado desde el momento de practicarse la visita de inspección de 
fecha diez de octubre del dos mil diecisiete, el área de almacenamiento temporal de residuos peligrosos 
no contaba con los dispositivos necesarios para el almacenamiento de los residuos peligrosos que 
genera, en contravención a lo ordenado por los artículos 40 y 41, de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos; 46 fracción Vy 82 fracción I incisos e), d), e), f) y g), del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, y actualizando la hipótesis de infracción 
prevista en el artículo 106 Fracción II de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, 
dada la obligación expresa establecida en los preceptos legales invocados, al establecer a los gobernados 
la obligatoriedad de contar con un área de almacenamiento temporal de residuos peligrosos que cuente 
con los dispositivos necesarios para el almacenamiento de los misrrios; consecuentemente, y de las 
visitas de verificación de fechas doce de junio y ocho de agosto del dos mil dieciocho; única menté sé 
acredita-que el inspeccionado realizó las acciones necesarias para contar con los dispositivos necesarios 
en su área de almacén temporal, gestiones que han sido realizadas de 'manera posterlóra la visita .de. 
inspección de fecha diez de octubre del dos mil diecisiete,,Jo que para· efectos del. presente 
procedimiento, fue realizado de manera tardía. Sin embargo, rio'pasa .por alto señalar, que todas las 
acciones tendientes para demostrar que realizó las acciones necesár'ias para contar con'Ios dispositivos 
necesarios en su área de almacén temporal, le permitió demostrar que Ya corrtqló: la cond ue lo 

Boulevard, el Pípila, No 1, Col. Tecamachalco, C. P. 53950 
N.1ucalpan de Juárez:, Estado de México, tel:.01 (55} SS,09 85 50 �xt. 

. �f�������r�:p��rt:a-�eo�on::ná���ti�!r��E�:f6�:2�� 2019 
(CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 05/ldO M. N.} ;,;_;,í.'1tiro�¡·¡:.i.;:A . 



l.� PROFEPA 
¡',:�,,,: ... tg_;¡,,,;:,'\ ! 1 ,:,:;,1�� ('! 

,.,,.:.-1¡;:c<,1.,>ú .,, .• ;;,�1;1f 

hacía incurrir en incumplimiento a la normatividad; por lo tanto, quedó acreditada la infracción 
cometida. 

Artículos que se transcriben para su mejor comprensión, y toda vez que los artículos 40 y 41, de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, determinan lo siguiente: 

Artículo 40.- Los re?i?UOs peligrosos deberán ser manejados conforme a lo dispuesto 
en la presente l.ey.. su Reglamento, las normas oficiales mexicanas y las demás 
disposiciones que de.este ordenamiento se deriven. 

En las actividades e11 las que se generen o manejen residuos peligrosos, se deberán 
observar los principios previstos en el artículo 2 de este ordenamiento, en lo que 
resulten aplicables. · 

Artículo 41.- Los generadores de residuos peligrosos y los gestores de este tipo de 
residuos, deberán; 'r+-Jánejarlos de manera segura y ambientalmente adecuada 
conforme a los términos señalados en esta Ley. 

Por lo que se refiere a los artículos 46 fracción V y 82 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral d€ Residuos nos indica lo slqulente: 

Artículo 46.- Los grandes y pequeños generadores de residuos peligrosos deberán 

V. Almacenar adecuadamente, conforme a su categoría de generación, los residuos 
peligrosos en un área que reúna las condiciones señaladas en el artículo 82 del 
presente Reglamento y en las normas oficiales mexicanas correspondientes, durante 
los plazos permitidos por la Ley; 

Artículo 82.- Las áreas de almacenamiento de residuos peligrosos de pequeños y 
grandes generadores, así como de prestadores de servicios deberán cumplir con las 
condiciones siguientes;además de las que establezcan las normas oficiales mexicanas 
para algún tipo de residuo en particular: 

I.Condiciones básicas para las áreas de almacenamiento: 

a) Estar separadas de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento 
de materias primas o productos terminados; 

b) Estar ubicadas en zonas donde se reduzcan los riesgos por posibles emisiones, fugas, 
incendios, explosiones e inundaciones; 

c) Contar con dispositivos para contener posibles derrames, tales como muros, pretiles 
de contención o fosas c!,a retención para la captación de los residuos en estado líquido o 
de los lixiviados; 

d) Cuando se almacenan residuos líquidos, se deberá contar en 
pendientes y, en su caso, con trincheras o canaletas que conduzcan los 
fosas de retención con capacidad para contener una quinta parte 
residuos almacenadoso del volumen del recipiente de mayor tarnaño., · 

1 
• • • • • • • 
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e) Contar con pasillos que permitan el tránsito de equipos mecarucos, eléctricos o 
manuales, así como el movimiento de grupos de soqurldad y bomberos,.en casos de 
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emergencia; 

f} Contar con sistemas de extinción de incendios y equipos de seguridad para atención 
de emergencias, acordes con el tipo y la cantidad de - los residuos peligrosos 
almacenados; 

g) Contar con señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los residuos 
peligrosos almacenados, en lugares y formas visibles; 

h) El almacenamiento debe realizarse en recipientes identificados considerando las 
características de peligrosidad de los residuos, así como su incompatibilidad, 
previniendo fugas, derrames, emisiones, explosiones e lncendios, y 

i) La altura máxima de las estibas será de tres tambores en f9irna vertical. 

11. Condiciones para el almacenamiento en áreas cerradas, ad�m�s de las precisadas en 
la fracción I de este artículo: - ·· · 

a) No deben existir conexiones con drenajes en el piso, válvulas de drenaje, juntas de 
expansión, albañales o cualquier otro tipo de apertura quepudieran permitir que los 
líquidos fluyan fuera del área protegida; 

b) Las paredes deben estar construidas con materiales no infla'n:ables; 

c} Contar con ventilación natural o forzada. 

En los casos de ventilación forzada, debe tener una capacidad de recepción de por lo 
menos seis cambios de aire por hora; 

d) Estar cubiertas y protegidas de la intemperie y, en su caso, contar con ventilación 
suficiente para evitar acumulación de vapores pellgrosos y con iluminación a prueba de 
explosión, y 

e) No rebasar la capacidad instalada del almacén. 

111. Condiciones para el almacenamiento en áreas abiertas, además de las precisadas en 
la fracción I de este artículo: 

a) Estar localizadas en sitios cuya altura sea, como mínimO, el resultado de aplicar un 
factor de seguridad de 1.5; al nivel de agua alcanzado en la mayor tormenta registrada 
en la zona, 

b) Los pisos deben ser lisos y de material impermeable en la zona donde se guarden los 
residuos, y de material antiderrapante en los pasillos. Estos deben ser resistentes a los 
residuos peligrosos almacenados; 

c) En los casos de áreas abiertas no techadas, no deberán almacenarse residuos 
peligrosos a granel, cuando éstos produzcan lixiviados, y 

d) En los casos de áreas no techadas, los residuos peligrosos deben estar cubiertos con 
algún material impermeable para evitar su dlsperslón por viento. En Caso 
incompatibilidad de los residuos peligrosos se deberán ton,arlas' niedidas necesarias 
para evitar que se mezclen entre sí o con otros materiales. (sic) · · 
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De los artículos antes transcritos se advierte que el establecimiento tiene la obligación de llevar a cabo el 
almacenamiento de residuos peligrosos en lugares que cuenten con los dispositivos necesarios para el 
almacenamiento de residuos peligrosos, por lo que dicha conducta viola lo estipulado en los preceptos 
legales antes descritos y lo hace incurrir en la infracción prevista en el artículo 106 fracción 11 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que a la letra estipula lo siguiente: 

Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su Reglamento, serán sancionadas las 
personas que lleven a cabo cualquiera de las siguientes actividades: 

11. Incumplir durante el manejo lntegral de los residuos peligrosos, las disposiciones 
previstas por esta L,eyy la normatividad que de ella se derive, así como en las propias 
autorizaciones que al efecto se expidan, para evitar daños al ambiente y la salud; 

Lo anterior, se establece en virtud de que quienes generen residuos peligrosos están obligados a su 
manejo conforme lo establece I� Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y 
dicho manejo comprende el contar con las Condiciones básicas para las Áreas de almacenamiento de 
residuos peligrosos, como lo �·�h los señalamientos y letreros alusivos a la peligrosidad de los residuos 
peligrosos almacenados, en lug'ares y formas visibles por lo que esta obligación habrá de exigirse siempre 
que exista la generación de residuos peligrosos y en el término de la Ley antes referida. 

Para abundar, en términos de lo dispuesto por los artículos 79, 188, 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimlentos Civiles; pues: corno resultado de los hechos materia del presente procedimiento 
administrativo y la apreciación de los preceptos legales invocados demuestran que la persona 
denominada ENVASES DEL �1.SUEÑA, S.A. DE c.v., dio cumplimiento tardío a sus obligaciones 
ambientales federales. 

Asimismo y como resultado del; estudio de la documentación antes descrita, esta autoridad determina 
que al haber dado cumplimiento después de haberse realizado la vista de inspección, dicha conducta es 
tomada como atenuante, en términos de lo estipulado en el artículo 111 segundo párrafo de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, situación que se traducirá al momento de 
determinar las sanciones en la presente resolución. 

Por todo lo anterior, esta autoridad determina que al haber dado cumplimiento después de haberse 
realizado la visita de inspección, podemos determinar que como resultado de los hechos materia del 
presente procedimiento administrativo y la apreciación de los preceptos legales . invocados, el 
inspeccionado se hace únicamente acreedor a una multa sin medida correctiva relacionada por esta 
irregularidad. 

• 'Ó, i 

Los hechos consistentes en que el establecimiento no etiqueta debidamente los envases que contienen 
sus residuos peligrosos; por lo que esta autoridad determina que dicha conducta incurre en un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 40, 41 y 45 primer párrafo de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y 46 fracción IV del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de Residuos, preceptos legales que establecen que la obliqaclón-ha .: sido 
subsanada, toda vez, que en el término otorgado por el artículo 164 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, se desprende que el inspeccionado presentó un escrito ante esta 
Delegación el día diecisiete de octubre del dos mil diecisiete, por medio .delcual el 
manifestó lo siguiente: · 
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Asimismo y para acreditar lo anterior, el inspeccionado exhibió la probanza consistente en los anexos 
fotográficos de las etiquetas que contienen los envases de sus residuos peligrosos, sin embargo, esta 
autoridad determina que las impresiones fotográficas exhibidas por, él inspeccionado no hacen prueba 
plena, para que esta Autoridad les otorgue valor probatorio, deberán contener la certificación 
correspondiente que acredite el lugar, tiempo y circunstancias en -que fueron tomadas, así como que 
corresponden a lo representado en ellas, sirve de sustento lo establecido en el artículo 217 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, supletorio en la materia que nos ocupa, que establece: 

ARTÍCULO 217.- El valor de las pruebas fotográficas, taquigráficas y de otras cualesquiera 
aportadas por los descubrimientos de la ciencia, quedará al prudente arbitrio judicial. 

"Las fotografías de personas, lugares, edificios, construcciones, papeles, documentos y 
objetos de cualquiera especie deberán contener la certificación correspondiente que 
acredite el lugar, tiempo y circunstancias en que fueron tomadas, así como que 
corresponden a lo representado en ellas, para que constituyan prueba plena." 

De lo anterior se desprende que las pruebas exhibidas solo constituyen indicios, a los cuales esta 
Autoridad no puede otorgarle valor probatorio pleno, para que surta efectos como tal, debe estar 
adminiculada con los elementos que la ley establece. 

Cabe destacar que mediante escrito presentado ante esta Delegación el día seis de diciembre del dos mil 
diecisiete, el inspeccionado exhibió los anexos fotográficos de las etíquetas que contienen los envases de 
sus residuos peligrosos, documentales que han sido valoradas con: antelacion y a las cuales esta 
autoridad no les otorga valor probatorio, y con fundamento en los artículos 197 y 203 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, toda vez, que esta autoridad determina que las impresiones fotográficas 
exhibidas por el inspeccionado no hacen prueba plena, para que' esta Autoridad les otorgue valor 
probatorio, deberán contener la certificación correspondiente' <fue acredite el lugar, tiempo y 
circunstancias en que fueron tomadas, así como que corresponden a '16 representado en ellas, sirve de 
sustento lo establecido en el artículo 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles 

En efecto y una vez que fue emplazado el inspeccionado mediante el Acuerdo de Emplazamiento y 
Medidas Correctivas número 020/18 de fecha diecinueve de febrero del dos mil dieciocho; el 
establecimiento hizo uso del derecho otorgado por el artículo 167 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, mediante escrito presentado ante esta autoridad el día velnte de 
junio del dos mil dieciocho, por medio del cual indicó lo siguiente: 
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correos electrónico�:jabascal@pisuena.com y mabascal@plasticoscantabria.com; por este medio me 

permito manifestar fo siguiente en relación al acta de verificación realizada el pasado jueves 12 de 

Junio del afio en curso, relacionado al oficio con Exp. Admvo. Num. PFPN39.2/2C.27.l/00503- 17 
presento los siguiente�:documentos: 

1.- Copia simple de, l�s manifiestos de residuos peligrosos con que se cuenta, así como copia simple 
de la autorización.del prestador de servicios. f � ·- � -_-. , ,-., ---._ DELfGACIO 
e · · J · • 1 · d 1 . . · PROFE P A .Jd�QJ'J} opa sunp e Y ongma para COleJO e poder notarial e 1dentifi9-�����lf'fflifk[[Éb 
acreditar la personalid:ad jurídica con que me ostento. 1 

,. , . . . .. . . 

Asimismo y para acreditar lo anterior, el inspeccionado exhibió las probanzas consistentes en: 

l.- Manifiesto de entrega, transporte y recepción número PIS19/06/2018 
2- Instrumento Notarial Numero 92,843 pasado ante la fe del Notario Público número 
SO de la Ciudad de México. 
3.-Autorizacion par;a ,la operación de un Centro de Acopio de residuos peligrosos 
número 15-11-08-1:Zde fecha 12 de octubre del 2015 expedida a favor de la persona 
MARIA DEL CARMEN :ROMERO LEGUIZAMO. 

Por lo que con fundamento en los artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, esta 
autoridad NO concede valor probatorio a las documentales antes referidas, toda vez que de las mismas 
no se desprenden elementos probatorios que acrediten que el inspeccionado ha llevado el etiquetado de 
los reslduos peligrosos que geh:era. 

Y una vez que transcurrió el. término de quince días concedidos al establecimiento mediante el acuerdo 
de emplazamiento antes citado; esta autoridad realizó la visita de verificación de fecha doce de junio del 
dos mil dieciocho, de la cual se observó lo siguiente: 
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... ;, .. · .... 
Por lo que con fundamento en los artículos 197 y 202 del Código Feder;::il de Procedimientos Civiles, esta 
autoridad concede valor probatorio a la documental pública antes referida como lo es el acta de 
verificación y de la cual se desprende el cumplimiento del inspeccionado. 

Luego entonces, podemos observar que de la conducta realizada \/de los medios probatorios que se 
analizaron se acredita que el inspeccionado desde el momento de practicarse la visita de inspección de 
fecha diez de octubre del dos mil diecisiete, el inspeccionado no llevaba a cabo el etiquetado de los 
residuos peligrosos que se generan, en contravención a lo ordenado, por los artículos 40, 41 y 45 primer 
párrafo, de la Ley General para la Prevención y Gestión lnteqral de Residuos y 46 fracción IV del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, actualizando la 
hipótesis prevista en las fracción XV del artículo 106 de la Ley Geperal para la Prevención y Gestión 
Integral. de Residuos, dada la obligación expresa establecida en los preceptos legales invocados, al 
establecer a los gobernados la obligatoriedad de contar con el etiquetado de los envases que contienen 
sus residuos peligrosos; consecuentemente, y de las visitas de verificación de fechas doce de junio y 
ocho de agosto del dos mil dieciocho, únicamente se acredita que el inspeccionado realizó las acciones 
necesarias para contar con el etiquetado de los envases que contienen sus residuos peligrosos, gestiones 
que han sido realizadas de manera posterior a la visita de inspección de fecha diez de octubre del dos 
mil diecisiete, lo que para efectos del presente procedimiento, fue realizado de manera tardía. Sin 
embargo, no pasa por alto señalar, que todas las acciones tendientes para demostrar que realizó las 
acciones necesarias para contar con el etiquetado de los envases que contienen sus residuos peligrosos, 
le permitió demostrar que ya corrigió la conducta que lo hacía .Incurrlr en incumplimiento a la 
normatividad; por lo tanto, quedó acreditada la infracción cometida. 

Para mayor abundamiento, se transcriben los artículos ya referidos, 'y toda vez que los artículos 40, 41, 45 
y 106 fracción XV de la Ley General para la Prevención y Gestión lnte�éal de los Residuos, determinan lo 
siguiente: 

Artículo 40.- Los residuos peligrosos deberán ser manejados conforme a lo dispuesto 
en la presente Ley, su Reglamento, las normas oflciales 'mexicanas y las demás 
disposiciones que de este ordenamiento se deriven, 

En las actividades en las que se generen o manejen residuos peligrosos, se deberán 
observar los principios previstos en el artículo 2 de este 9:rdenamiento, en lo que 
resulten aplicables 

Artículo 41.� Los generadores de residuos peligrosos y los gestores de este tipo de 
residuos, deberán manejarlos de manera segura y aMb1entalmente adecuada 
conforme a los términos señalados en esta Ley. 

Artículo 45.- Los generadores de residuos peligrosos, deberán identificar, clasificar y 
manejar sus residuos de conformidad con las disposiciones contenldas en esta Ley y 
en su Reglamento, así como en las normas oficiales mexicanas que al respecto expida 
la Secretaría. 

.. .. . . 
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En cualquier caso los generadores deberán dejar libres de residuos peligrosos y de 
contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y al ambiente, las 
instalaciones en las que se hayan generado éstos, cuando se cierren o se dejen de • · 
realizar en ellas las actividades generadoras de tales residuos. · . · · 

(El subrayado es propio). 

Por lo que hace al artículo 46 fracción IV, del Reglamento de la LeyQeneral para ra Prevención 
Integral de Residuos, estos indican lo siguiente: 

Artículo 46.- Los grandes y pequeños generadores de residuos pellqrososdeberán: 
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IV. Marcar o etiquetar los envases que contienen residuos peligrosos con rótulos que 
señalen nombre del ,9enerador. nombre del residuo peligroso. características de 
peligrosidad y fecha de ingreso al almacén y lo que establezcan las normas oficiales 
mexicanas aplicables: ; 

; 

(el subrayado es propio). 

De los artículos antes transcritos se advierte que el establecimiento tiene la obligación de Marcar y 
etiquetar los envases que contienen sus residuos peligrosos y que el inspeccionado no contaba con 
este requisito al momento de realizarse la visita de inspección y para los residuos peligrosos que genera. 
por lo que dicha conducta viola lo estipulado en los preceptos legales antes descritos y lo hace incurrir en 
la infracción prevista en el artículo 106 fracción XV de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. que .a-laletra estipula lo siguiente: 

.. Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su Reglamento. serán sancionadas las 
personas que lleven a 'cabo cualquiera de las siguientes actividades: 

XV. No dar cumplimiento a la normatividad relativa a la identificación, clasificación. 
envase y etiquetado :a:e los residuos peligrosos;" (sic). 

Lo anterior. se establece en virtud de que quienes generen residuos están obligados a su manejo 
conforme lo establece la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. y dicho 
manejo comprende el Marcar o etiquetar los envases que contienen sus residuos peligrosos. por lo que 
esta obligación habrá de exiqirsey en los términos de la Ley antes referida. 

Para abundar, en términos de lo dispuesto por los artículos 79. 188. 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; pues como resultado de los hechos materia del presente procedimiento 
administrativo y la apreciación de los preceptos legales invocados demuestran que la persona moral 
denominada ENVASES DEL PfSUEÑA, S.A. DE C.V., dio cumplimiento tardío a sus obligaciones 
ambientales federales. 

Asimismo y como resultado del estudio de la documentación antes descrita, esta autoridad determina 
que al haber dado cumplimiento después de haberse realizado la inspección, dicha conducta es tomada 
como atenuante, en términos de lo estipulado en el artículo 111 segundo párrafo de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral 'de los Residuos, situación que se traducirá al momento de determinar 
las sanciones en la presente resolución. 

Como resultado de todo lo anterior, así· como del estudio de la documentación antes descrita. esta 
autoridad determina que del resultado de los hechos materia del presente procedimiento administrativo 
y la apreciación de los preceptos legales invocados, el inspeccionado se hace acreedor únicamente a una 
multa sin medida correctiva relacionada por esta irregularidad. 

Los hechos consistentes en que el establecimiento no cuenta con los manifiestos de entrega, transporte 
y recepción de los residuos peligrosos que genera; por lo que esta autoridad determina que dicha 
conducta incurre en un incumplimiento a lo establecido en los artículos 40, 41 y 45 primer párrafo de la 
Ley General para la Prevencióh y Gestión Integral de los Residuos, y 46 fracción IV del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención 'y Gestión Integral de Residuos, preceptos legales que establecen que la 
obligación no ha sido subsanada ni desvirtuada, toda vez, que en el término otorgado por el artículo 164 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, se desprende.que el inspeccionado 
presentó un escrito ante esta Deleqación el día diecisiete de octubre del c:Jbs rrill dieclsiete, p·qr+n��i6;q�I 
cual el inspeccionado manifestó lo siguiente: - ' �; e · · ···:. /,·• ,,;, ''!>\/\';'\ 
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Asimismo, se puede observar que de las probanzas que fueron mencionadas con antelaclon, no se 
desprende documental alguna que acredite el cumplimiento de .. .esta irregularidad, por lo que de 
conformidad con los artículos 288 y 329 del Código Federal de Proc.edimientos Civiles de aplicación 
supletoria en los procedimientos administrativos federales, se le ti�_ne por perdido ese derecho. 

En efecto y una vez que fue emplazado el inspeccionado mediante el Acuerdo de Emplazamiento y 
Medidas Correctivas número 020/18 de fecha diecinueve de febrero del dos mil dieciocho; el 
establecimiento hizo uso del derecho otorgado por el artículo 167 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, mediante escrito presentado ante esta autoridad el día veinte de 
junio del dos mil dieciocho, por medio del cual indicó lo siguiente: ' · 

correos e1ec1romcos: Jaoasca1@p1suena.com y maoascal@plasticoscantabrla.com; por este medio me 

permito manifestar lo siguiente en relación al acta de verificación reallmda el pasado jueves 12 de 
i .. 

Junio del año en curso, relacionado al oficio con Exp. Admvo. Num. PFPN39.212C.27.l/00503-J7 
presento los siguientes documentos: 

.:,1 
Por lo anterlorl sollcito de la manera más atenta lo siguiente: 

L· Copia simple de los manifiestos de residuos peligrosos con que se �tienta; así como copia simple 
de la autorización del prestador de servicios. f· _ ..,A 

. ,_., .........._ DElEGACIO� 
e .. 1 •• 1 • RROFnPA i�!L opta s1mp e }' ongma para coteJo del poder no!arial e identifiq� - _ ),.�us 1 il�UWó�A1 •••• ; ... : f i I E 
acreditar la personalidad jurldica con que me ostento. . ... , . · 

- 11 JUN wrn 

Asimismo y para acreditar lo anterior, el inspeccionado exhibió las probanzas consistentes en: 

1.- Manifiesto de entrega, transporte y recepción núrnejo PIS19/06/2018 
2- 1 nstrumento Notarial Numero 92,843 pasado ante la.Je del Notario Público 
número 50 de la Ciudad de México. . · ': .. _. _. 
3.-Autorizacion para la operación de un Centro de Acopio de residuos pellqrosos 
número 15-11-08-12 de fecha 12 de octubre del 2015 expedida a favor delapersona 
MARIA DEL CARMEN ROMERO LEGUIZAMO. 

Por lo que con fundamento en los artículos 197 y 202 del Código Feder�I de Procedimientos Civiles, está 
autoridad NO concede valor probatorio a la documental marcada con el número l, toda vez que larnlsrna 
no cuenta con sello ni firma del destinatario, por lo que esta autoridi:id no tiene la certeza juríd' que 

!Joulevard, el Pípiln, No 1, Col. Tccamachalco, C. P. 53950 _ . . __ - _ . 
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los residuos peligrosos que se describen en el manifiesto número PIS19/06/2018 se hubieren enviado a 
disposición final adecuada y a través de empresa autorizada para tal efecto. 

Si bien es cierto, la fecha d
0

e embarque del Manifiesto de entrega, transporte y recepcron número 
PIS19/06/2018, correspondiente al transportista y de recepción al destinatario es la rnlsrna, o sea, 19 de 
junio del 2018, también lo es; que el apartado correspondiente al destinatario no se encuentra sellado ni 
firmado por el mismo, por IÓ ". tanto, no se tiene la certeza de que los residuos descritos en el manifiesto 
referido hublesen sido recibidos y enviados a disposición final adecuada. 

Cabe destacar que mediante escrito presentado ante esta Delegación el día seis de diciembre del dos mil 
diecisiete, el inspeccionado manifestó lo siguiente: 

4; &! tljm� JI:;�'fÚtfi3 �"f� Cf ,:s ff�1tie:!JSír. w.áitt� rd�ln r.r, ,��: :e tim. tii imc,011� 

�Iltf. ti:ia �trizriÍl .kl �ni;s¡r.riá:is. 

Para acreditar lo anterior, el inspeccionado exhibió las documentales siguientes: 

1.- Siete manifiestos de entrega, transporte y recepción sin número de manifiesto, de 
los cuales se desprende que los mismos no contienen sellos ni firma del destinatario. 

·' ·'' 

Documentales a las cuales ,'e·sta autoridad no les otorga valor probatorio, y con fundamento en los 
artículos 197 y 203 del Código Federal de Procedimientos Civiles, toda vez, que no se tiene la certeza del 
envió a dlsposiclón final de los-residuos peligrosos que se describen en los manifiestos que se exhiben. 

Asimismo y una vez que transc¿rrió el término de quince días concedidos al establecimiento mediante el 
acuerdo de emplazamiento antes citado, esta autoridad realizó la visita de verificación de fecha doce de 
junio del dos mil dieciocho, de la cual se observó lo siguiente: 

-: l 

Por lo que con fundamento �n..iós artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, esta 
autoridad concede valor probatorlo a la documental pública antes referida como lo es el acta de 
verificación y de la cual se desprende el incumplimiento del inspeccionado. 

Ahora bien y con la finalidad de verificar que el inspeccionado cuenta con lo¡ manif,fi�t�s';��\t�M,t[�i¡i. 

transporte y recepción de los residuos peligrosos que genera, debidamente seHados'1yforrn<:1d.ps]:Bb(;el 
destinatario, esta autoridad llevo a cabo la visita de verificación de fecha doce dejÜ,-iiq.t:j'�t}dos'·'rhil 
dieciocho y por medio de la misma se describió lo siguiente. < .\\, .,.; ,,.r,i:1J'.Y. 

Bou(evarci, el Pipila, No 1, Col. Teca macha leo, C. P. 53950 . _. > . 1, e • , , " . 
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Por lo que con fundamento en los artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, esta 
autoridad concede valor probatorio a la documental pública antes referida como lo es el acta de 
verificación y de la cua I se observa de nueva cuenta el lncurnpllrnlento del inspeccionado, y toda vez que 
no se desprende del acta antes referida que el manifiesto que se exhibe se encuentre sellado y firmado 
por el destinatario, por lo que no se tiene la certeza del envió a disposición final de los residuos peligrosos 
que se describen en el manifiesto que se exhibe. 

Cabe destacar, que del acta de verificación antes referida se desprenden-las documentales siguientes: 

1.- Manifiesto de entrega, transporte y recepción número·PIS19/06/2018 
2.- Manifiesto de entrega, transporte y recepción número Pl30/07/2018 

Por lo que con fundamento en los artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, esta 
autoridad no concede valor probatorio a las documentales públicas antes referidas, toda vez, que no se 
desprende que los manifiestos que se exhiben se encuentren sellados y firmados por el destinatario, por 
lo que no se tiene la certeza del envió a disposición final de los residuos peligrosos que se describen en 
dichos manifiestos, y de conformidad con el articulo 86 en su fracción 111 del Reglamento de la ley 
General para la Gestión Integral de los residuos que indica lo siquienté: . 

.,· 
Artículo 86.- El procedimiento para llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos se 
desarrollará de la siguiente manera: 

111. El destinatario de los residuos peligrosos conservará la CÓQia del manifiesto que le 
entregue el transportista. para su archivo, y firmará el original, mismo que deberá 
remitir de inmediato al generador, y '·· · 

(El subrayado es propio) 

Ahora bien, de los Manifiestos de entrega, transporte y recepción números PIS19/06/2018 y Pl30/07/2018i 
de los cuales se puede observar que si bien es cierto, la fecha de embarque de los Manifiestos de entrega; 
transporte y recepción antes referidos, correspondiente al transportista y de recepción del destinatario es 
la misma, o sea, 19 de junio del 2018 y 30 de julio del 2018 respectivamente, también 16 es, qúe el 
apartado correspondiente al destinatario no se encuentra sellado nlñrrnado por el mismo, por lo tanto, 
esta autoridad no tiene la certeza de que los residuos descritos en los. manifiestos referidos hubiesen sido 
recibidos y enviados a disposición final adecuada, y toda vez que ha transcurrido en exceso eltiempo 
para que los manifiestos antes descritos se hubiesen encontrado debidarn�hte selladosy firmadospor el 
destinatario y de conformidad con el articulo 86 en su fracción 111 deFReglamento de la ley General para 
la Gestión Integral de los residuos. 

Boulevard, el Pipila, No 1, Col. Tecmnachalco, C. P. 53950 . . .• . . . 
Naucalpan de Juárnz, Estado de México, teí: 01 {.55} 55 89 85 50 ext, 19877 vVWW.prpfopzi.gob.n1x 

.. ; . . . · "'i:. 16 
. . . ·- . . "-����������t P���t�cr�eo�ºr::n�!t�;�N�!���E�·�¿�.�E2�� 2 0-1'9 

· (CIENiO CINCO MIL SEISCIENTOS DOC,E f?ESOS 05/100 M. N.J ¡;;,;;-;\;.,'i,;;',l;�,'.°Á 



/'ij. ,(""" ? 
l.J \.} 1 

Luego entonces, podemos observar que de la conducta realizada y de los medios probatorios que se 
analizaron se acredita que el inspecclonado desde el momento de practicarse la visita de inspección de 
fecha diez de octubre del dosmil diecisiete, el inspeccionado no lleva a cabo la disposición adecuada de 
los residuos peligrosos que gellira, en contravención a lo ordenado por los artículos 42 párrafo segundo 
de la Ley General para la Prevé'n�ión y Gestión Integral de Residuos, y 75 fracción 11 y 86 fracciones I y 111 
del Reglamento de la Ley Geri�ral para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, y la hipótesis 
prevista en la fracción XIII def artículo 106 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos, dada la obligación expresa establecida en los preceptos legales invocados, al establecer a los 
gobernados la obligatoriedad de contar con el etiquetado de los envases que contienen sus residuos 
peligrosos; consecuentemente, y de las visitas de verificación de fechas doce de junio y ocho de agosto 
del dos mil dieciocho, únicamente se acredita que el inspeccionado no realizó las acciones necesarias 
para llevar la disposición adecuada de los residuos peligrosos que genera. Sin embargo, no pasa por alto 
señalar, que todas las acciones tendientes para demostrar que no realizó las acciones necesarias para la 
disposición adecuada de los residuos peligrosos que genera, no le permitió demostrar que ya corrigió la 
conducta; por lo tanto, quedó acreditada la infracción cometida. 

Para mayor abundamiento, se transcriben los artículos ya referidos, y toda vez que los artículos 42 párrafo 
segundo de la Ley General para I� Prevención y Gestión Integral de los Residuos, determinan lo siguiente: 

Artículo 42.- Los generadores y demás poseedores de residuos peligrosos, podrán 
contratar los servidos de manejo de estos residuos con empresas o gestores 
autorizados para tales efectos por la Secretaría, o bien transferirlos a industrias para su 
utilización como insumos dentro de sus procesos, cuando previamente haya sido 
hecho del conocimiento de esta dependencia, mediante un plan de manejo para 
dichos insumos, basado en la minimización de sus riesgos. 

La responsabilidad · del manejo y disposición final de los residuos peligrosos 
corresponde a guierflos genera. En el caso de que se contraten los servicios de 
manejo y disposición1final de residuos peligrosos por empresas autorizadas por la 
Secretaría y los residuos sean entregados a dichas empresas, la responsabilidad 
por las operacione·s será de éstas, independientemente de la responsabiljdad que 
tiene el generador. · 

Los generadores de residuos peligrosos que transfieran éstos a empresas o gestores 
que presten los servidos de manejo, deberán cerciorarse ante la Secretaría que 
cuentan con las autbrizaciones respectivas y vigentes, en caso contrario serán 
responsables de los daños que ocasione su manejo. 

(El subrayado es propio). 

Por lo que hace a los artículos 75 fracción II y 86 fracciones I y 111 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de Residuos del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de Residuos, estos indican lo siguiente: 

Artículo 75.- La info/r:0ación y documentación que conforme a la Ley y el 
Reglamento deban .conservar los grandes y pequeños generadores de 
peligrosos y los prestadores de servicios de manejo de este tipo de 
sujetará a lo siquiente: 
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servicios de disposición final, quienes deberán conservar la copia que les 
corresponde del manifiesto por el término de responsabilidad establecido en el 
artículo 82 de la Ley: 

-·; ' 

Artículo 86.- El procedimiento para llevar a cabo el transporte de residuos peligrosos 
se desarrollará de la siguiente manera: 

l. ·Por cada embargue de residuos, el generador deberá entreaar al 
transportista un manifiesto en original. debidamente firmado y dos copias 
del mismo. en el momento de entrega de los residuos: 

11. El transportista conservará una de las copias qué le entregue el generador, 
para su archivo, y firmará el original del manifiesto, mismo que entregará al 
destinatario junto con una copia de éste, en el momento en que le entregue 
los residuos peligrosos para su tratamiento o disposición final; 

111. El destinatario de los residuos peligrosos ·conservará la copia del 
manifiesto que le entregue el transportista, para su archivo. y firmará el 
original. mismo que deberá remitir de inmediato al generador, y,..(sic) 

(el subrayado es propio). 

De los artículos antes transcritos se advierte que el establecimlento tiene la obligación de enviar a 
disposición final adecuada sus residuos peligrosos y que el inspeccionado no acreditó contar con este 
requisito al momento de realizarse la visita de inspección y para losresiduos peligrosos que genera, por 
lo que dicha conducta viola lo estipulado en los preceptos legales antes descritos y lo hace incurrir en la 
infracción prevista en el artículo 106 fracción XI 11 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, que a la letra estipula lo siguiente: 

"Artículo 106.- De conformidad con esta Ley y su Reglarnento, serán sancionadas las 
personas que lleven a cabo cualquiera de las siguientes actividades: 

XIII. No llevar a cabo por sí o a través de un prestador de se'r-Yicios autorizado, la gestión 
integral de los residuos que hubiere generado;" (sic). · ?1 

· 

19877 wwWiprofop�.golimx 

Lo anterior, se establece en virtud de que quienes generen residuos están obligados a su manejo 
conforme lo establece la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y dicho 
manejo comprende el Marcar o etiquetar los envases que contienen sus residuos peligrosos, por lo que 
esta obligación habrá de exigirse y en los términos de la Ley antes referida. 

Para abundar, en términos de lo dispuesto por los artículos 79, 188, 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; pues como resultado de los hechos rnáterla del presente procedimiento 
administrativo y la apreciación de los preceptos legales invocados. demuestran que la persona moral 
denominada ENVASES DEL PISUEÑA, S.A. DE C.V., no dio cumplimiento a sus obligaciones ambientales 
federales. 

Como resultado de todo lo anterior, así como del estudio de la documentación antes descrita, esta 
autoridad determina que del resultado de los hechos materia del presente procedimiento administrativo 
y la apreciación de los preceptos legales invocados, el inspeccionado .se hace acreedor a una multa y a 
una medida correctiva relacionada por esta irregularidad. 

Por lo cual, se puede observar que del acta de inspección de fecha die:h:fe �ctubre de do�mU dieci.sietesé 
hicieron constar diversas infracciones las cuales han sido analizadas yValoradas en la presente resolución y 
conforme a las documentales agregadas en autos, lo que conlleva' a que las sanciones por las irregularidades 
detectadas se determinen de forma separada al momento de sanclona! en la presente Resoluci' · or el 

.. . . :_: "(/tri - 
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incumplimiento o cumplimiento tardío a la Legislación Ambiental aplicable, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 77 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

Cabe destacar que existe una diferencia entre las irregularidades que se encuentran circunstanciadas 
en el Acta de Inspección y aquellas que derivan del incumplimiento a las Medidas 
Correctivas ordenadas por esta 'autoridad mediante el Acuerdo de Emplazamiento correspondiente; las 
primeras nacen debido al incurnpllrnlento que el establecimiento ha dado a sus obligaciones 
ambientales federales y que sori circunstanciadas en el Acta de Inspección, al respecto, terminada la 
diligencia de inspección se le otorgó al establecimiento un plazo de cinco días hábiles para que 
manifestara lo que a su derecljo corresponda respecto a éstas irregularidades; por lo que hace a las 
segundas, aquellas que son dlttadas por esta Autoridad mediante el Acuerdo de Emplazamiento y 
Medidas Correctivas, son consideradas prioritarias, mismas que se originaron del incumplimiento 
a las obligaciones ambientales que fueron circunstanciadas en el Acta de Inspección, asimismo, 
una vez notificado el Acuerdo de Emplazamiento, se le otorgó al establecimiento un plazo de 
quince días hábiles para manifestar lo que a su derecho corresponda, por medio del cual debían ser 
cumplidas las Medidas Correctivas ordenadas por esta autoridad, cabe destacar que ambos plazos son 
concedidos por la legislación· ambiental federal aplicable, mismos que deben ser de utilidad para 
desvirtuar o subsanar las irregularidades detectadas en el acta de inspección y para dar 
cumplimiento a las MedidasrCorrectivas dictadas por esta Autoridad, de lo contrario, se actualizaría un 
reiterado incumplimiento a' · la legislación ambiental federal vigente e implicaría la aplicación de 
sanciones administrativas a cada caso concreto. 

En otro orden de ideas, se h.acé de su conocimiento que SUBSANAR implica que una irregularidad 
existió pero se ha reqularlzado tal situación o se ha dado cumplimiento de manera posterior a el o los 
deberes jurídicos cuyo incumplimiento se atribuye al presunto infractor. 

;: 

DESVIRTUAR significa acreditar .. de manera fehaciente que la o las presuntas irregularidades detectadas 
durante la inspección no existen o nunca existieron, esto es, que en todo momento se ha dado 
cumplimiento a la norrnatividad ambiental aplicable. 

Por las irregularidades no desvlrtuadas el establecimiento infringió las disposiciones ambientales en la 
siguiente materia: 

EN MATERIA DE RESIDUOS.P��IGROSOS: 

Por los hechos consistentes en que el inspeccionado no contaba con los dispositivos necesarios para el 
área de almacenamiento temporal de residuos peligrosos, por lo que el inspeccionado infringió con ello 
lo dispuesto por los artículos40 y 41, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos; 46 fracción V y 82 fracción I incisos e), d), e), f) y g), del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de Residuos, y actualizando la hipótesis de infracción prevista en el 
artículo 106 Fracción ll de la Le/General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. 

Por los hechos consistentes en:·que el inspeccionado no etiquetaba los residuos peligrosos que genera, 
por lo que el inspeccionado infringió con ello lo dispuesto por los artículos 40, 41 y 45 primer párrafo, de 
la Ley General para la Prevenció.n y Gestión Integral de Residuos y 46 fracción IV del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, actualizando la hipótesis prevista en las 
fracción XV del artículo 106 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. 

Por los hechos consistent�� ·.�·� que el inspeccionado no cuenta con los manifiestos de entrega, 
transporte y recepción de los residuos peligrosos que genera, infringiendo con ello lo dispuesto por los 
artículos 42 párrafo segundo de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, y 75 
fracción 11 y 86 fracciones I y lli'del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Qestló'f{lotegral 
de Residuos, y la hipótesis prevista en la fracción XIII del artículo 106 de la Ley.,'beri�F�IL-:p�h1 la 
Prevención y Gestión Integral d� Residuos · r .. ·:,; 

-.::::;';;•: 
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Asimismo, es importante señalar que de conformidad con los artículos 129 y 202:·��(ÓiSc.il�bi:�Ité'fal 
de Procedimientos Civiles, de apllcaclón supletoria en los procedimientos administrative>s; las :áct��A'de 
inspección y verificación, al haber sido levantadas por inspectores adscritos a esta 'cl.eliig�pión en 
la Zona Metropolitana del Valle de México de la Procuraduría Federal de Proteq::iRrLf'' .· biente, 
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quienes tienen el carácter de funcionarios públicos, constituyen documentos públicos por lo que hacen 
prueba plena de los hechos asentados en ellas, por lo tanto los hechos u omisiones asentados en las 
multicitadas actas de inspección y verificación, se consideran infracciones a la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de Residuos y el Reglamento de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de Residuos, y que son susceptibles de ser sancionadas por esta Autoridad; sirve de 
apoyo el criterio jurisprudencia! que a la letra dice: 

"ACTAS DE INSPECCIÓN.-VALOR PROBATORIO.- De conformidad con el Artículo 
202 del Código Federal de Procedimientos Civiles,. las actas de inspección 
al ser levantadas por funcionarios públicos, como son los inspectores, 
constituye un documento público por lo que hace , prueba plena de los 
hechos asentados en ella, salvo que se demuestre lo contrario." Revisión No. 
124/84.- Resuelta en sesión de 17 de septiembre de 1985, por unanimidad de 8 
votos.- Magistrado Ponente: Armando Días Olivarés.·l Secretaria: Lic. Ma. De 
Jesús Herrera Martínez. 

Toda vez que con base en los razonamientos que anteceden, se haacredltado las contravenciones e 
infracciones cometidas, con fundamento en el artículo 173 de la Ley.'�eneral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, esta autoridad federal determina que previo a imponer las sanciones que 
correspondan, se toma en consideración lo siguiente. · · 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 173 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, se determina en base a: 

La gravedad de las infracciones se debe determinar considerando principalmente los siguientes 
criterios: los daños que se hubieran producido o puedan producirseen la salud pública; la generación 
de desequilibrios ecológicos, la afectación de los recursos naturaie�'·o su biodiversidad y en su caso, 
aquellos niveles que se hubieran rebasado los límites establecidos en la norma oficial mexicana 
aplicable. En el caso que nos ocupa y en términos de lo expuesto en los considerandos que anteceden 
se determinó que el sujeto a procedimiento cometió las siguientes infracciones previstas en el artículo 
106 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos en sus fracciones 11 Incumplir 
durante el manejo integral de los residuos peligrosos, las disposiciones previstas por esta Ley y la 
normatividad que de ella se derive, así como en las propias autorizaciones que al efecto se expidan, 
para evitar daños al ambiente y la salud, XIII. No llevar a cabo por sí o a través de un prestador de 
servicios autorizado, la gestión integral de los residuos que hubiere generado; y XV. No dar 
cumplimiento a la normatividad relativa a la identificación, clasifl9a.ción, envase y etiquetado de los 
residuos peligrosos. · 

La infracción consistente en no contar con los dispositivos necesarios en el área de almacenamiento 
temporal de residuos peligrosos, es considerada Grave, toda vez,· que en la actividad cotidiana de 
muchas empresas se generan residuos peligrosos, Éstos se definen corno residuos que presentan una o 
varias de las características peligrosas (explosivo, oxidante, infla'rniible, nocivo, tóxico, cancerígeno, 
corrosivo, infeccioso, tóxico para la reproducción, mutagénicq, "sensiblllzante, ecotóxico), y los 
recipientes y envases que los hayan contenido. El periodo de tiempo transcurrido entre la generaci0n 
del residuo, hasta su entrega a un gestor autorizado, se consideracomo almacenamiento temporal. 
Según la legislación no puede superar los seis meses, aunque existen excepciones en las que la 
Administración {la consejería del gobierno autónomo correspondiente con competencias en . rnedlo 
ambiente) puede alargarlo hasta un año. Un caso habitual son �quéllos que se generan éh múy 
pequeña cantidad. El productor puede solicitar a la Admlnlstraclóri.la.ampllaclón del almacenamiento 
temporal. El' almacenamiento temporal se debe hacer de tal forma que, no denJugar a sltuaclones de 
riesgo, tanto para las personas, como para el medio ambiente, A cdntlnuaclón se expone un resumen 
de las condiciones a cumplir: 
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- Las zonas de almacenamiento deberán asegurar las siguientes condiciones: correcta 
ventilación, estar alejadas de fuentes generadoras de calor o circuitos eléctricos, estar 
convenientemente identificadas e impermeabilizadas . 

. -'1 

- Los envases usados,-'y 'sus cierres, estarán diseñados de forma que se evite cualquier 
pérdida de contenido; y construidos con materiales no susceptibles de ser atacados por el 
contenido. Serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las manipulaciones 
necesarias y se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y sin fugas 
aparentes. En el caso de residuos líquidos, no podrán usarse envases que carezcan de 
tapón o tapa, o el cierre esté en mal estado. 

- Es aconsejable que para los residuos líquidos las bocas de los contenedores no tengan un 
diámetro grande, para evitar en caso de caída, que el contenido del recipiente se vierta de 
inmediato. Además deben estar dentro de elementos de retención para posibles derrames 
accidentales. · · 

- Los residuos que puedan contaminar el suelo no deberán almacenarse directamente 
sobre él, sino que habráque situarlos dentro de un elemento de protección. 

- El envasado y almacenamiento de los residuos tóxicos y peligrosos se hará de forma que 
se evite generación decalor, explosiones, igniciones, formación de sustancias tóxicas o 
cualquier efecto que .aurnente su peligrosidad o dificulte su gestión. (Fuente 
esferasiste mas integra I es.word p ress.com/2013). 

Por esta razón, si se generan residuos peligrosos debe de darse el manejo adecuado, para no generar 
con esto contaminación al ambiente, por lo que las áreas de almacenamiento deberán contar con 
pretiles de contención y eóncanaletas que conduzcan los derrames a fosas de retención con la 
finalidad de que no provoquen 'contaminación de suelos, agua y demás seres vivos existentes en el 
medio y toda vez que el espfritu normativo de la legislación ambiental es de carácter preventivo, al 
regular la actividad de generación y manejo de los residuos, se está previniendo daños a la salud 
pública, lo que pueden provocar estos residuos al entrar en contacto con los seres humanos y sus 
componentes pueden ocasionar salpullidos, efectos en la sangre (anemia) y dolores de cabeza y 
temblores. http://www.atsdr.cdt.gov/es/toxfaq/es tfacsl02.html). 

El área de almacenamiento debe proveer protección contra los elementos naturales tales como la lluvia 
y el viento para evitar el rápido deterioro de los contenedores. (Wayne L. Turnberg, "Biohazardous 
Waste" Risk Assessment, Policy, And Management, Wiley-lnterscience Publication, U.S.A. 1996, pag. 
129). 

Actualmente, en nuestro país 'se enfrentan problemas generados por el manejo inadecuado de los 
residuos peligrosos (RP), los éúales se reflejan en la modificación de ecosistemas con la consecuente 
pérdida de biodiversidad y, un aspecto muy importante: que constituyen un peligro para la salud del ser 
humano (Ponciano, G.; Moren'o;, R. et al; Situación actual de los residuos peligrosos en México. IN: Rivera, 
o.s. y Ponciano, G., R.; Riesgos ambientales para la salud en la Ciudad de México UNAM-PUMA México 1996 
p 515-546). 

La infracción consistente en que los envases que contienen sus residuos peligrosos nQ\cÚ�rit�\f·�9n 

etiquetas de identificación, la mlsma se considera grave por los daños que Puede proyoc'áf�J�:.$aió� 
pública, en virtud de que todoslos residuos peligrosos deben estar identificados mediante'.úna:·�tfql,let�) 
para conocer en todo momento el tipo de residuo que se tiene y para facilitar �u . rriariijo;; 
almacenamiento, tratarniento': y disposición final, evitando rlesqosrpor compatibiÍjciacl 'c:qn;J>trot 
residuos. Durante el manejo de residuos, estos pasan por varias personas y la información'q� la �t.ÍqÚ�ta 
es fundamental para que en,¡j:ada etapa el responsable pueda contar con la informací'" · "'· ima 
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necesaria sobre el residuo. Es indispensable realizar una correcta iRentificación en el llenado y colocar 
todas las etiquetas, evitando falla alguna. La falta de Identificación de, los residuos peligrosos envasados 
impide tener, en caso de fuga o derrame "información que permita tomar decisiones a las personas que 
se encarguen de la respuesta inicial y así reducir o estabilizar peligros iniciales hasta que una empresa 
y/o los expertos lleguen. Las acciones recomendadas no pueden detallarse para todos los materiales 
peligrosos o contenedores involucrados. Esto es especialmente Cierto cuando algunos materiales se 
mezclan o los contenedores se sujetan a esfuerzos extremos." así, "para manejar un incidente de la 
manera más segura el conocimiento de las propiedades de los materiales y de los contenedores es 
absolutamente necesaria. Los métodos y procedimientos usados en la escena pueden variar 
dependiendo de la situación" además "antes de entrar a un sitio de emerqencla la identificación de los 
materiales y de los contenedores es esencial" PROFEPA (1999), Manual Técnico para la Aplicación de 
Medidas Correctivas y de Seguridad para la Atención de Emergencias Ambientales, edición única, 
PROFEPA, México, pag. 103, 105 . 

La infracción consistente en que no cuenta con sus manifiestos tje_'entrega, transporte y recepción 
firmados y sellados por la empresa destinataria, esta conducta es co"!siderada Grave y en virtud de que 
los aceites utilizados en la industria son compuestos obtenidos a partir del petróleo refinado (aceites 
minerales} o de productos qufmicos(aceites sintéticos). Los a�éí�es se contaminan durante su 
utilización con diferentes productos y materiales. Cuando esto ocurre, tienen que ser reemplazados por 
otros nuevos generando un residuo que denominamos aceite usado. 

EFECTOS NOCIVOS DE LOS ACEITES USADOS. 

Sobre la salud. 

.· .. , 
<. ,, 

Además de contener aditivos muy peligrosos y tóxicos, durante su uso, los aceites incorporan a su 
composición gran cantidad de sustancias peligrosas para nuestra' salud como son las partículas 
metálicas ocasionadas por el desgaste de piezas. Por otra parte, dél)ido a la combustión de motores y 
por el calentamiento derivado de la fricción entre piezas de maqü{r:,�'ria, se pueden generar una serie 
de humos y gases. Estas emisiones contienen compuestos nocivos, que pueden provocar algunos 
efectos como irritación de vías respiratorias, asma, bronquitis o lncluso efectos cancerígenos. 

Sobre el Medio Ambiente: 

Vertidos a las aguas: Originan una película impermeable entre la atrriosfera y la superficie acuática que 
ocasiona una disminución del oxígeno disuelto en el agua y comoconsecuencla final, la muerte de 
todos los organismos vivos que habitan allí. Prácticas como verter a.ceites a través de los sistemas de 
alcantarillado, provocan serios daños en las estaciones depuradoras,', · 

Vertidos en suelos: Recubren el suelo y provocan una disminución d.�l oxígeno. El humus vegetal se va 
degradando y finalmente ocasiona una pérdida de la fertilidad. Por fi.l.tr:c;1ción pueden contaminar aguas 
subterráneas (contaminación de acuíferos, pozos, etc}. Fuente dei:información. (Gabinete de Salud 
Laboral y Medio Ambiente Gabinete de Salud Laboral y Medio Ambiente, Edita Equipo de Salud Laboral 
y Medio Ambiente de CC.00. de Navarra. 2006}. Derivado de· lo anterior, podemos observar la 
importancia de que los residuos peligrosos como es el aceite usado sean enviados a disposición finaly 
en términos de la ley ambiental aplicable y en virtud de que el manejo inadecuado de los residuos 
peligrosos (RP}, se reflejan en la modificación de ecosistemas con la consecuente pérdida de 
biodiversidad y, un aspecto muy importante: que constituyen un p�ligro para la salud del ser humano. . ... 
{Ponciano, G.; Moreno, R. et al; Situación actual de los residuos peJjgrosos en México. IN: Rivera, o.s: y 
Ponciano, G., R.; Riesgos ambientales para la salud en la Ciudad de,México UNAM-PUMAMéxlco 1996 p i • 

515-546). ::':> 

,:.1,o'.i.'i\t.\'H'-"U">J�<-'\,'.'�. -. 
(�IUitHO�AJIA.1'� 

...... cccc.,, .. =.::Sé lelrnponealapersona denomin�d1·�· EN\fASESÓELPISUEfílA..:2 ,. o .. 1·9 ··· : 
SA DE.e.V .. , .una multa por. el monto total de $105,612.05 
(CIENTO c::!NC::o MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 05/100 M. N.) 

1 :•· 

De acuerdo con lo establecido por el artículo 173 fracclónIi de la Ley General del Equilibrio Ecológico V . 
la Protección al Ambiente, por lo que hace a la valoración.;"i::le la situación económica. del 

. . .. . . . . : .• J' .. :•': 
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establecimiento, es importante señalar que el inspeccionado no presentó elementos probatorios para 
determinar las condiciones ,�conómicas del mismo, a pesar de habérsele informado que debería 
hacerlo en su Punto Cuartodel Acuerdo de Emplazamiento y Medidas Correctivas número 020/18 de 
fecha diez de octubre del do's;rnÍI diecisiete, por lo cual y de conformidad con los artículos 288 y 329 del 
Código Federal de Procedin:,ientos Civiles de aplicación supletoria en los procedimientos 
administrativos federales, se 'le tiene por perdido ese derecho, sin embargo, también podemos 
observar las condiciones económicas de la empresa que fueron asentadas en el Acta de Inspección 
número PFPA/39.2/2C.27.1/S09tl.7 de fecha diez de octubre del dos mil diecisiete, a fojas número 4 y en 

que la inspeccionada debe realizar gastos de ISR, y en su caso, por reparación de maquinaria, además 
de que al generar residuos peligrosos, estos se deben enviar a disposición final y a través de empresa 
autorizada para tal efecto, paf; lo cual, también realiza gastos a empresas autorizadas para el envió y 
disposición final de los residuos peligrosos generados, aunado a que realiza gastos necesarios para la 
actividad de la empresa como: io son los gastos por el servicio de luz, teléfono, agua, así como para la 
obtención del pago por equipos de cómputo y todo aquello necesario para el desarrollo de la empresa: 
elementos que permiten deterrnlnar su estabilidad y permanencia económica del establecimiento a 
través de los años, aunado· a',1: provecho y rendimiento que se obtiene del esfuerzo humano como 
un factor de la producción que hace presumir lo redituable, en condiciones generales de la 
erogación que por ello tiene que efectuar, como contraprestación del trabajo personal 
subordinado, lo cual es lndlcatlvo de su capacidad económica, puesto que tales erogaciones, 
corresponden a manifestaciones de riqueza de quienes las efectúan, y constituye elementos que 
nos permite determinar la capacidad económica del establecimiento la cual es suficiente para cubrir 
el monto de la multa que se. ie impone, por comprobarse infracciones a la normatividad ambiental. 
Para robustecer lo anterior citarnos en criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al emitir la jurisprudencia, que a la letra dice: 

"NOMINA, IMPUESTO SOBRE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA AL GRAVAR ACTIVIDADES MERCANTILES QUE OCUPAN UN ALTO 
PORCENTAJE DE TRABAJADORES'� Si un quejoso alega que no desarrolla una actividad 
notoriamente artesanal y ocupa un gran número de mano de obra por lo que genera una 
ganancia mínima, debe: considerarse que se trata de razones insuficientes para acreditar 
que el impuesto sea. ruinoso; específicamente si no se precisa, siquiera cual es la 
ganancia mínima que 'no le permite afrontar el pago de la tasa del 2 % del Impuesto 
sobre nóminas que, además, como gasto efectuado de manera necesaria en el proceso de 
producción, es una partida deducible para efectos del Impuesto Sobre la Renta, .en 
términos del artículo.'.24 fracción Y, de la ley de la materia, por lo que su impacto. en.do1;, 
resultados financleros es mínimo. Por otra parte si la actividad mercantll. :ócypa,;,,y, '> 
requiere de un alto número de trabajadores, ello es indicativo normal01�nte ;d�I ·>. 
provecho y rendim'ienfo que se obtiene del esfuerz.o humano como Up "..ta5i?°D:<.ªé;\'.i :?- 
producción, que hace �resumir lo redituable, en condiciones generales de esa Eilrog:.iclotk·Y; f/ 
lo que se reafirma sl ·no se llega a demostrar que la generalidad de empfes�$'.,'c;t'g�;'./1$.(.Jl; 

·;,1 . . . .-. -· ,., .. _.,, ·e,.;,::,. 
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rama mercantil a la que pertenezca la quejosa, estén :)i.nancieramente impedidas 
para soportar el pago del impuesto, resultando lnsuñclente aducir una situación 
hipotética y en abstracto para pretender acreditar la desproporcionalidad e injusticia de 
las condiciones en que se ha sido decretado el tributo." . 

Amparo en Revisión 3097/88 Pastelería La Paloma, S.A de c:v:· 12 de diciembre de 1989. 5 
votos. Amparo en Revisión 1272/90 Alberto Joel Espinoza Méridez. 3 de septiembre de 
1990. 5 votos. Amparo en Revisión 1825/89 Rectificaciones Marina S.A. de c.v. 23 de 
noviembre de 1990, 5 votos. Amparo en Revisión 1539/90 María del Rosario Cachafeiro 
García. 13 de diciembre de 1990. 5 votos, Amparo en Revisi6n 1720/90. Administraciones 
y Coordinaciones S.A. de C.V.13 de diciembre de 1990. 5 votos, Tesis de jurisprudencia 5/91 
aprobada por la Tercera Sala de este alto Tribunal en sesión privada celebrada el catorce 
de enero de mil novecientos noventa y uno. Cinco votos, Apéndice del Semanario 
Judicial de la Federación, Octava época Tomo VII, febrero, 1991, pág. 59. 

En virtud de lo anterior, y al no haber constancia adicional dentro de las actuaciones que corren 
agregadas en el expediente que se actúa, que pudieran ser susceptibles de ser valoradas en razón de la 
situación económica del inspeccionado; esta autoridad determina que sus condiciones económicas son 
suficientes para solventar una sanción económica, derivado de l�;_omisión al cumplimiento de sus 
obligaciones ambientales a pesar del tiempo que ha transcurrido desde el momento en que se inició el 
presente procedimiento administrativo y de su incumplimiento a la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, así como a su Reglamento de la. Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. 

Los datos sobre la situación económica del establecimiento así corno su actividad fueron tomados 
del Acta de Inspección número PFPA/39.2/2C.27.1/S09/17 de fecha diez de octubre del dos mil 
diecisiete; elementos que nos permite determinar la capacidad económica de la persona denominada 
ENVASES DEL PISUEÑA, S.A. DE C.V., la cual es suficiente para cubrir el monto de la multa que se le 
impone, por comprobarse infracciones a la normatividad arnblental..' : 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 173 fracción 111 de la Ley Geperal del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, de la búsqueda realizada en los archlvosda esta Delegación no se encontró 
dato alguno que permita determinar que la persona denominada ENVASES DEL PISUEÑA, S.A. DE C.V., 
haya constituido reincidencia. ' r •• • ,, r·:·.;· 

Con fundamento en el artículo 173 fracción IV, de la Ley General delEc¡uilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, a efecto de determinar el carácter intencional o neglige'tite de la acción u omisión, se tiene 
que de las constancias que integran los autos del expediente adrnlnlstratlvo que se resuelve, así como 
de los hechos u omisiones a que se refieren los considerandos •que anteceden, en particular de la 
naturaleza de la actividad desarrollada por el establecimiento déhominado ENVASES DEL PISUEÑA, 
S.A. DE C.V., es factible colegir que para que una conducta sea considerada intencional se requiere la 
concurrencia de dos factores, a saber: uno cognoscitivo que se traduce en tener conocimiento no sólo 
de la obligación o necesidad de contar con los documentos referidos.con antelación, sino que el carecer 
de los mismos, constituiría una infracción; y un elemento volitivo q�� se traduce en un querer, en un 
ejercicio de la voluntad. . 

.t.�;·wi:.Ufc•UIJ- . .-:b.''-'": 
i'.M:11.fi\.NOJ.JI.J."IA1'A 

· ··selihmpOh�alapersona ci�nomin�daa-EN\/'ASESDELPISÚEf:IA,'·2 ' . 
o · 
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··1 ·· ••9 ··· 
.. S.A. DE C.V .. , una multa por el monto total de $ 105,612.05 

[CIENTO CINCO Mil SEISCIENTOS DOCE PESOS 05/100 M. N.) 

Luego entonces, al no contar esta autoridad con elementos de prueba que permitan determinar que el 
inspeccionado contaba con el elemento cognoscitivo y volitivo, se puede deducir que .el 
establecimiento sujeto a inspección, si bien es cierto no quería . incurrir en la comisión de las 
infracciones señaladas en el artículo 106 fracciones 11, XIII y XV de,la.Ley General para la Prevención Y 
Gestión Integral de los Residuos; también lo es que el no haber dado cumplimiento a sus obligaciones; ·· · · 
oportunamente como lo es el no con contar con los dispositivos rie�esarios para el alrnacenamlento 
de los residuos peligrosos que genera, no enviar a disposición fin:al adecuada los residLl�S peligrosos 
que genera y no etiquetar los envases que contienen sus re,s;f�uos · peligrosos; 16 hizo cometer 
violaciones a lo señalado en la Ley General para la Prevención y Gé#lón Integral de los Residuos y su 
Reglamento, mismos que son de ORDEN PÚBLICO y se encuentran, p'4,blicados en medios oficiales. . · . 

. ,. . ., ·_. .. · · .... 
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En ese orden de ideas, se advierte que al suponer la inspeccionada que no debía llevar a cabo dichas 
obligaciones; se deduce que Lel infractor no -tenía el elemento cognoscitivo para cometer las 
infracciones que se le imputan; tampoco existió el elemento volitivo, acreditándose con lo anterior 
que no existió la intencionalidad por parte del inspeccionado para cometer las infracciones antes 
mencionadas, así se concluye que las infracciones acreditadas son de carácter NEGLIGENTE. Sirve de 
apoyo por analogía, la siquientetesls aislada que a la letra dice: 

Tesis: la. CCLlll/201� (VOa.); Gaceta del Semanario Judicial de la Federación¡ Décima 
Época; 2006877 30 dé ,182; Primera Sala; Libro 8, Julio de 2014, Tomo I; Pág. 154¡ Tesis 
Aislada {Civil). ,,,-- 

NEGLIGENCIA, CONCEPTO Y CASOS EN QUE SE ACTUALIZA. 
··:. t 

La negligencia seactuallza en aquellos casos en los que el responsable no deseaba la 
realización del perj1Jibi6, no obstante, causa un daño incumpliendo con una obligación 
de cuidado a su cargó. Por tanto, para que exista responsabilidad es necesario que el 
daño ocasionado esté ·acompañado de un deber de cuidado del responsable sobre la 
víctima, sin que dichodeber de diligencia llegue al extremo de exigir actos heroicos de 
todas las personas.de' ahí que la diligencia que debe tenerse en cuenta es la ordinaria 
de un hombre medio o de una persona razonable. Solamente en aquellos casos en los 
que el daño extracorrtractual se produce como consecuencia de la prestación de un 
servicio, la diligencia 8ue se debe esperar es la de un profesional, es decir, la de una 
persona que cuenta con las capacidades promedio para ejercer esa profesión. 

Amparo directo 30/20,:t J. Ángel García Tello y otra. 26 de febrero de 2014. Cinco votos 
de los Ministros Arturo 'zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular· voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Oiga Sánchez 
Cordero de García Villégas y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 
María !barra Olguín. 

,1:·" 

Amparo directo 31/�C)lJ. Admivac, S.A. de C.V. 26 de febrero de 2014. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministrqs Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Oiga Sánchez Cordero de García Vil legas. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana María lbarra Olguín. 

Por lo tanto, actuó negligen:temente en razón de que realizó las acciones de manera tardía, 
mismas que tenía que -Ilevar a cabo para cumplir con sus obligaciones ambientales que le 
corresponden. 

Conforme a lo dispuesto porel artículo 173 fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, 'alno realizar las inversiones en obras o acciones técnicas, al no contar con 
las condiciones básicas para el almacenamiento de residuos peligrosos, se considera que el 
inspeccionado obtuvo unbeneftcio económico, toda vez que: 

Derivado de lo anterior, y a: efecto de que la persona denominada ENVASES DEL PISUEÑA, S.A. 
DE C.V., cumpla con sus.' obligaciones ambientales respectivas, se puede observar, que le 
representa un beneficio dfrfictamente obtenido consistente en un ahorro en dinero y er(liempo, 
contribuyendo con estas •lsituaciones y con esta actitud por parte del establecimi�nt'c:ta 
incrementar el potencial de rjesqo para el ambiente en perjuicio de la salud de la poJ,l�9iql)} •.- · 

Ahora bien, el no etlquetar.debldarnente los residuos peligrosos que génera, se ����láifJ q�-e i1 
inspeccionado obtuvo un .béneficio económico, toda vez, que no realizó un gast�:.éá-.�i'i:mifr�fial 

. . . : -. ..... . .- ··::" .. .. . -. . . . :;?t�-'-,? � -,.-.. : -:· ... _ (:r/"f 
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necesario para la constante impresión del etiquetado de los �rwases que deben contener los 
\.·. 

residuos peligrosos que genera, asimismo, obtuvo un ahorro en. tiempo en la colocación de cada 
etiqueta y en verificar el tipo de especificaciones para cada tipo de residuo que debe contener cada 
etiqueta, lo que provoca que el inspeccionado siga realizand6 sus actividades y obteniendo una 
ganancia sin invertir en estos requisitos ambientales. 

Por otro lado, el no contar con los dispositivos necesarios para el almacenamiento temporal de 
residuos peligrosos, se considera que el inspeccionado obtuvo un beneficio económico, toda vez que 
por la actividad que desarrolla el establecimiento genera residuos peligrosos y el no enviarlos a un 
almacén que cuente con las condiciones necesarias para el debido almacenamiento de los residuos 
provoca que el inspeccionado obtenga dicho beneficio, toda vei que no invierte en obras tendientes 
a la construcción y diseño de los dispositivos necesarios para el "almacén temporal de residuos 
peligrosos, o en su caso en acciones tendientes a favorecer que su almacén que cuente con las 
características ambientales necesarias, además, de que los distintos tipos de residuos peligrosos 
deben contar con condiciones diferentes de almacenamiento y evitar así la mezcla de residuos . 

. ··········.·,······-·-.,·.- ,·.··.·:·,···-�j(!?�����--��:p���t�a··�:�0
r::na�h�gN��=IE��E¡·f���E2�� 2··01·9· 
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. :�; -: '- 
E I no enviar a disposición final adecuada a los residuos peligrosof·s·e considera que el inspeccionado 
obtuvo un beneficio económico, toda vez que no invierte en gast:os de operación de empresas que 
realizan el transporte, recepción y disposición final de los resldúos peligrosos que se recolectan y 
que generan las empresas generadoras de residuos peligrosos. -:;_ .· . 

Ahora bien y como se desprende de autos se puede observar·¡a·füjas número cuatro del actade 
inspección de fecha diez de octubre del 2017, que la actlvldad+de la inspeccionada consiste en la 
producción de plástico impreso, por lo tanto, cuenta con un capltalfl]o, tanto para la constitución de 
la empresa, así como para los gastos generados en salarios, aportados para el personal especializado 
que realiza las tareas diarias para la producción de plástico, pó(,19 tanto, se obtiene un beneficio 
económico al no contratar personal que realice las gestiones necesarias para la adecuación de un 
área para el almacenamiento de sus residuos peligrosos, así cqtno para aquella gente que lleve a 
cabo el debido etiquetado de los residuos peligrosos que genera y la contratación de empresas 
debidamente autorizadas que lleven a cabo la disposición final c;ie los residuos peligrosos. 

De igual manera, procede destacar que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 171 fracción I 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambjente, esta autoridad tiene arbitrio 
para determinar el monto de la multa que se impone a latempresa, toda vez que la ley de la 
materia en el precepto legal que se cita, establece que (�:.autoridad deberá Imponer multas 
por infracciones a esta ley entre 20 y 50,000 días de salario mínirl,,9,�eneral vigente en la Ciudad de 
México al momento de imponer la sanción, criterio · legal que se robustece con el 
contenido de la jurisprudencia de aplicación por analogía eh el' presente caso, emitida por el 
Tribunal Fiscal de la Federación y publicada en la Revist:fq�I Tribunal de la Federación, 
Segunda Época, Año VI 1, No. 71, Noviembre 1985 Pág. 44i.' 

"MULTAS ADMINISTRATIVAS.- LA AUTORIDAD TIENE ARBIT:RIO PARA FIJAR SU MONTO 
CUANDO LA LEY SEÑALA EL MÍNIMO Y EL MÁXIMO.· DE LAS MISMAS". Siempre 
que una disposición señala el mínimo y el máximo de una 'multa que debe aplicarse a 
determinada infracción, la autoridad goza de arbitrio para ,fijá'r el monto de la misma, y 
si bien el artículo 37 fracción 1, del Código Fiscal de· la Federación (1967) señala 
algunos criterios que deban justificar dicho monto cuando establece la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público, al imponer la sanción que corresponda, tomara en cuenta 
la importancia de la infracción, las condiciones del causante-y la conveniencia de destruln: 
practicas establecidas, tanto para evadir la prestaclónflscal cuanto para infringir en. 
cualquier otra forma las disposiciones legales o reqlarneritarlas, estas circunstancias 
constituyen linea mi en tos genéricos que la autoridad no debe, ignorar, pero qÚe habrá de ·· 
adecuar al caso concreto, tomando en consideración las · características peculiares Y 
específicas de éste, que pueden comprender otros. ele,mentos no . mencionados 
explícitamente en la disposición citada, que del texto de la misma no. se desprende la • 
intención del legislador haya sido convertir la apllcaclón de las sanciones en una 
facultad reglada, sino solo dar una pauta que la autoridad· deba sequlr a fin de que la 
sanción que imponga esté debidamente motivada, y si ef,sancionado no lo considera así 
toca a él impugnar concretamente las razones dadas por':l� autoridad y demostrar 

f,, 
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las mismas son inexistentes o inadecuados para apoyar la cuantificación de la sanción ··, 

Revisión Nº. 84184.- R�sUelta en sesión de 24 de agosto de 1994, por unanimidad de seis 
votos.- Magistrado Pónente: Alfonso Cortinas Gutiérrez Secretaria Lic. María del Carmen 
Arroyo Moreno; .Revisi9'n Nº. 489184.-Resuelta en sesión de 12 de junio de 1985, por 
unanimidad de siete.votos- Magistrado Ponente: Alfonso Cortinas Gutiérrez Secretaria 
Lic. María del Carni�n'C..Arroyo Moreno. Revisión N°. 786184.-Resuelta en sesión de 18 de 
septiembre de 1985,p"ohunanimidad de siete votos.- Magistrado Ponente: Alfonso Cortinas 
Gutiérrez Secretaria L'ic-, tylaría del Carmen Arroyo Moreno. 

:.,:,. 
Por todo lo anterior y considerando además, el análisis de las causas de atenuantes y agravantes con 
fundamento en los artículos 68}racción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, 101 y 112 fi acclón V de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, 160 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 
70 fracción 11 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria en los 
procedimientos administrativos federales, se procede a imponer al inspeccionado la siguiente sanción: 

EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

1.- Por los hechos consistentes. en que no contaba con los dispositivos necesarios para el área de 
almacenamiento de los resid,uós peligrosos que genera; y por haber incumplido con la normatividad 
ambiental vigente en términofde lo dispuesto por los artículos 40 y 41, de la Ley General para la 
Prevención y Gestión lntegra,lde los Residuos; 46 fracción V y 82 fracción I incisos e], d), e), f) y g), del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos; conducta que lo hace 
incurrir en la comisión de l<:1iprobable infracción prevista en el artículo 106 fracción II de la ley de la 
materia y tomando en cuentf°¡� atenuante de haber subsanado la irregularidad de conformidad con lo 
ordenado en el artículo 111 �i�.ypdo párrafo de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos, y de esa forma haper<!:iado cumplimiento tardío a sus obligaciones ambientales, por lo que se 
sanciona al establecimient� :·�on una multa de $ 42,245.00 (CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M. N.), equivalente a 500 veces la Unidad de Medida y Actualización, 
de acuerdo al Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo, 
publicado en el Diario Oficial de ta Federación el día diez de enero del dos mil diecinueve y que entró en 
vigor el día primero de febrero del dos mil diecinueve, y mediante el Decreto por el que se declaran 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación del día 27 de enero del 2016, y que entro en vigor el día siguiente a su publicación en el DOF. 

2.- Por los hechos consistentes en que no etiquetaba los residuos peligrosos que genera; y por haber 
incumplido con la norrnativldad ambiental vigente en términos de lo dispuesto por los artículos 40, 41 
y 45 primer párrafo, de la l.ey.General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos; 46 fracción IV 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos; conducta que lo 
hace incurrir en la comisión de' la probable infracción prevista en el artículo 106 fracción XVde la ley de 
la materia y tomando en cuenta)la atenuante de haber subsanado la irregularidad de conformidad con 
lo ordenado en el artículo lll segundo párrafo de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos, y de esa forma haber dado cumplimiento tardío a sus obligaciones.ambientale�,po(lo que se 
sanciona al establecimiento COI') una multa de $ 29,571.05 (VEINTINUEVE MIL QUINl(:NTOSSEi];.NJAO,Y 
UN PESOS 05/100 M. N.), equivalente a 350 veces la Unidad de Medida y Actualizac)ól;l)di áGuer.�qal 
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones ci'� '1a.'.,qÓr1sti,tucJ6n 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación del salariomínih1�;.í:,y6-l!ci�fc::l<ii'�n 
el Diario Oficial de la Federación el día diez de enero del dos mil diecinueve y que entró'e1'f · '·. 1 día 
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primero de febrero del dos mil diecinueve, y mediante el Decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política dé'' los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicados en el Diario Oficial de la Federación del día 27 
de enero del 2016, y que entro en vigor el día siguiente a su publicación en el DOF. 
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3,- Por los hechos consistentes en que No cuenta con los manifiestos de entrega, transporte y 
recepción de los residuos peligrosos que genera debidamente firmados por el destinatario; y por haber 
incumplido con la normatividad ambiental vigente en términos de lo dispuesto por los artículos 42 
párrafo segundo de la Ley General para la Prevención y Gestión lnt�gral de Residuos, y 75 fracción 11 y 
86 fracciones I y 111 del Reglamento de la Ley General para la Prevenció'n y Gestión Integral de Residuos; 
conducta que lo hace incurrir en la comisión de la probable infracción prevista en el artículo 106 
fracción Xlll de la ley de la materia, por lo que se sanciona al estableclrnlento con una multa de 
$ 33,796.00 (TREINTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.), equivalente a 400 
veces la Unidad de Medida y Actualización, de acuerdo al Decreto ppr el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de Ios Estados Unidos Mexicanos en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diarid"Óficial de la Federación el día diez 
de enero del dos mi I diecinueve y que entró en vigor el día pri merd cié febrero del dos mil diecinueve, y 
mediante el Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia qe desindexación del salario mínimo, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación del día 27 de enero del 2016, y que entro en vigor el día 
siguiente a su publicación en el DOF. 

publicación en el DOF. 

Por lo que se impone al establecimiento una multa global di:{$ 105,612.05 (CIENTO CINCO MIL 
SEISCIENTOS DOCE PESOS 05/100 M. N.), equivalente a 1250,:,veces la Unidad de Medida y 
Actualización, de acuerdo al Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federaciohiet día diez de enero del dos mil 
diecinueve y que entró en vigor el día primero de febrero del dos mil diecinueve y mediante el Decreto 
por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación del salárfo mínimo, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación del día 27 de enero del 2016, y que entró en vigor el día siguiente a su 

,.;/'-·.,. 

111.- Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los Artfculos 169 primero, segundo y tercer 
párrafos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecci:on 'al Ambiente y 111 en todos sus 
párrafos de la Ley General para la Prevención y Gestión lntegral;.de los Residuos, se requiere al 
establecimiento para que dentro de un plazo no mayor de 10 días h�bJl�s realice las siguientes medidas 
correctivas: · · 

EN MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS: 

l.- El inspeccionado deberá contar con sus manifiestos de entrega, transporte y recepción de todos y 
cada uno de los residuos peligrosos que genera, los cueles deberán estar debidamente firmados por el- 
destinatario, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 42 párrafo segundo de la Ley General paré! 
la Prevención y Gestión Integral de Residuos, y 75 fracción 11 y 86 fi:acs:;iones I y IIJ delReglamentOde'lá .. 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. ·· · 

Se hace de su conocimiento que el incumplimiento a las medidas}or_r�ctivaS·()rdenadas constituye un 
agravante en términos de lo dispuesto en el artículo 171 fracció�::Ú 'inciso a) de la Ley Gene•ra'I de( 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; sin soslayar<lá�\Ínfracciones, responsabilidades o 
delitos que pudieran cometerse derivado del incumplimiento dado:,';::: 
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Una vez analizadas las circunstancias particulares de los hechos u orrusiones materia de este 
procedimiento administrativo, así como las de probanzas que corren agregadas en el expediente, en los 
términos de los Considerandos que anteceden, con fundamento en los artículos 112 fracción V de la Ley 
General para la Prevención y, Gestión Integral de los Residuos; 57 y 78 de la Ley Federal de 
Procedimiento Admlnlstratlvo: '1,7, 26 y 32 Bis fracción V y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal vigente; 1, 2 frat::ción XXXI letra a), 3, 41, 43, 45 fracciones 1, V, X, XLIX y último párrafo, 46 
fracción XIX, 47 segundo y ter9�r, párrafo, 68 fracciones V, IX, X, XI, XII, XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambienté. y Recursos Naturales, vigente; esta Delegación de la Procuraduría 
Federal de Protección al Arnblerite en la Zona Metropolitana del Valle de México . . ,,,-·; 

Por todo lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se: 
1 

� 1 , '. '- i 
RES U E LV E. 

PRIMERO.- Por la comisión de .ias infracciones establecidas en el artículo 106 fracciones 11, XIII y XV de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, y con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 112 fracción V del mismo ordenamiento; de conformidad con lo expuesto en los Considerando 

• {¡ 

111, de la presente resolución; s�'le impone a la persona denominada ENVASES DEL PISUEÑA, S.A. DE 
C.V., una multa por el monto total de$ 105,612.05 (CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 
05/100 M. N.), equivalente a 1250 veces la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad al Decreto 
por el que se declaran reformadas y adicionadas de diversas disposiciones de la Constitución política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo; publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez .de enero de dos mil diecinueve; que al momento de imponerse la 
infracción es de$ 84.49 (OCHE�TA CON CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

SEGUNDO.- Se ordena al est�blecimiento que lleve a cabo las medidas señaladas en el Considerando 111 de 
la presente Resolución en la forma y plazo establecido. El plazo otorgado empezará a correr a partir del día 
siguiente al de la notiflcaciórude la presente resolución administrativa, y una vez vencido, dentro de los 
cinco días siguientes, el establecimiento deberá informar a esta Delegación por escrito y en forma detallada 
el cumplimiento dado a las rnlsrnas, y se le apercibe de que en caso de que en futuros procedimientos se 
detecte su incumplimiento, se-le'irnpondrán las sanciones agravadas que procedan. 

TERCERO,· El pago de la multa impuesta deberá efectuarse en cualquier sucursal bancaria, para lo cual 
se anexa instructivo del proceso de pago. Asimismo se informa al interesado de que en caso de no 
pagar la multa impuesta en la-presente resolución, dentro de los quince días hábiles siguientes a su 
notificación, se enviará copia certificada a la Administración Desconcentrada de Recaudación México 
"2tt, con Clave para su lder.tlflcación número PFPA39.l/2C27.l/OS03/l9/0124 para que la haga efectiva a 
través del procedimiento administrativo de ejecución, quien puede imponer los cargos y gastos de 
ejecución que procedan, señalándole para que a la brevedad haga del conocimiento de esta autoridad, la 
realización del pago de la mult¡3 impuesta presentando una copia del comprobante de pago . 

. , 
CUARTO.- Con fundamento e'r:i los artículos 3° fracción XV de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 167 Bis 4 de !a' Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se le 
hace saber al interesado que et recurso que procede contra la presente resolución es el de revisión, 
previsto en el artículo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y el 
Título Sexto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y para el efecto de suspender la 
ejecución del cobro de la multase deberá estar a lo dispuesto por el artículo 87. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo en todas sus fracciones, garantizando el pago de la mqlt;'l 'tnetji;:1nte 
alguna de las formas previstas en el Código Fiscal de la Federación. ·. ";';\ . . .. 

QUINTO.- Se le recomienda a i� lnspeccionada, que a la generación de los residuos 
peligt8tajf��tné!he�� 

posterior deberá enviarlos a 'disposición final adecuada y a través de empresa debida1t1.é'ritf dc;r�qitada 
para tal efecto, de conformidad con lo ordenado por los artículos 42 párrafo segundo y 4{3,°pfifü(?i: páÚélfO 

!,· .. ' ; ·:·. . .- ; ' ··,,).>. t/ '•'. ..· .. _ ... 
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de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, y 83 fracciones 1, 11 y 111 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, y para los efectos 
legales correspondientes. 

SEXTO.- Se hace saber a la persona física denominada ENVASES:D'r::L PISUEÑA, S.A. DE C.V., que el 
expediente abierto con motivo del presente procedimiento administrativo, se encuentra para su 
consulta en el archivo de esta Delegación, ubicado en Calle. Boulevard del Pípila Número uno, 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, Código Postal 53950. 

SÉPTIMO.- Se le hace saber al sancionado que tiene la opción de conmutar el monto total de la multa 
impuesta en la presente resolución, por la realización de inversiones equivalentes en la adquisición e 
instalación de equipo para evitar la contaminación o en la protección, preservación o restauración del 
ambiente y los recursos naturales, con fundamento en lo dispuesto .en el último párrafo del artículo 173 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al •. Ambiente y en el Artículo 161 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión lntegral.'de los Residuos, para lo cual dentro 
del plazo de quince días hábiles siguientes a la notificación de la Pr�sente resolución, podrán presentar 
por escrito la solicitud y el proyecto de inversión respectivo. En caso de no presentarse dicho proyecto 
contará con treinta días hábiles adicionales para su presentación'.: Si la solicitud y/o el proyecto se 
presentaren fuera del plazo referido, se tendrán por no presentados y se ordenará su archivo, no se 
considerarán viables los proyectos cuyas inversiones tenqari como finalidad corregir las 
irregularidades detectadas por la autoridad, o bien dar cumplimiento a las medidas correctivas que 
hayan sido ordenadas al infractor, o pretendan invertir en obras· .' que guarden relación con las 
obligaciones a las que se está sujeto por disposición de la norrnatlvldad ambiental o con obligaciones 
contenidas en condicionantes de licencias, permisos o autorizaclones. Y que para el efecto de 
suspender la ejecución del cobro de la multa, deberá garantizar el pago de la misma mediante alguna de 
las formas previstas en el artículo 141 del Código Fiscal de la Federación. 

' l .. ,_,. 

OCTAVO.- En cumplimiento a lo ordenado en el numeral Declrnoséptlmo de los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales vigente, se hace de su conocimiento que los datos personales recabados 
por este órgano Desconcentrado, serán protegidos, lncorporadosy'tratados en el Sistema de Datos 
Personales de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente,' i::.on fundamento en el artfculo 116 
primero y segundo párrafo de la Ley General de Transparencia ·y''Acceso a la Información Pública 
Gubernamental vigente, con la finalidad de garantizar a la persona l�·facultad de decisión sobre el uso y 
destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado tratamiento e impedir su 
transmisión ilícita y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, �I cual fue registrado en el Listado de 
sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de .Acceso a la Información Pública 
(www.inai.org.mx), y podrán ser transmitidos a cualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal, con la 
finalidad de que éstas puedan actuar dentro del ámbito de .SU respectiva competencia, previo 
apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en 
la Ley. La Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Arbbiente en la Zona Metropolitana del 
Valle de México es responsable del Sistema de Datos Personales, y la dirección donde el interesado podrá 
ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es j¡:i 'ubicada en las oficinas de esta 
Delegación, sita en Boulevard el Pípila No. 1, Colonia Tecamachalccj'Estado de México, Código Postal 
53950. 

NOVENO.- Gírese atento Oficio a la Secretaría de Medio Ambiente y Récursos Naturales únicamente para 
hacer de su conocimiento del presente procedimiento adrninlstrativo. : 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL ESTABLECIMIENTO DENOMINADO: ENVASES DEt PJSUEÑA, S.A.• 

I y 167 Bis 3 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

Así lo Acordó y firma la Lic. Nancy Mishel Monzón de la Cruz, Enc.arg�'.da de Despacho de la Delegación 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en la Zona Metrópolitana del Valle de, 

. �·�'.j.. . 
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fundamento lo dispuesto por los artículos 2 fracción XXXI, inciso a). 41, 42, 43 fracción IV, 45 fracción 
XXXVII, 46 fracción XIX, 64 párrafo segundo 68 fracciones IX, X y Xl, y 84 párrafo primero y tercero del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 26. pe Noviembre de 2012; y designada mediante el Oficio No. PFPA/ 1 
/4C.26.l/592/19 de fecha dieciséis de mayo del año dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 
17, 26 y 32 Bis fracciones V y XLII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal vigente; l, 2 fracción XXXI letra a, 3, 41, 43, 45 
fracciones 1, XLIX y último párrafo, 46 fracción XIX, 47 segundo y tercer párrafo, 68 fracciones V, IX, X, XI, 
XII, XIX y 84 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente, 
PRIMERO numeral 32 y SEGUNDO del Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción 
territorial de las delegaciones de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en las Entidades 
Federativas y Zona Metropolitana del Valle de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 
de febrero de 2013; Artículo único, fracción 1, inciso g). del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2011; artículo 1 fracción X, 4, 5 fracciones 
IV y XIX, 6, 160, 167, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente vigente; l, 2, 3 
en todas sus fracciones, 12, 13, 16 fracciones 111, IV, VIII y X y SO de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo vigente de aplicación supletoria a los procedimientos administrativos federales, 
Cúmplase. 
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1{¡ 
Elaboro: Lic. Fernando Hernandez 

Campos�'(_ 

Vo. Bo. Lic. Nancy Mishel Monzon de la Cruz 
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· Se le impone a la persona- denom 
.• 

lnadaa ENVASES DEL PISUEf:IA, 2 o · 19 · SA DE C.V .. , una multa por el monto total de $ 105,612.05 · 
{CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS 05/100 M. N.) ;,�,;;¡;¡-;;;;;�;,¡�� 
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-� Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
PROFEPA Delegación en la Zona Metropolitana del Valle de México 

;,0,0,.0""'"º""º' .r: / . j Subdele ación Jurídica ' ··;�;��;���E ADMINISTRATIVO: t,"lP11, 31 / /J.t ;! Í, / tfJ.) Cd I? 
' f 

. Ct,\ ·:\'"·)·· 
\ ,, 

•'í-, 
·�-·� .' . 

CITATORIO 

./)/ 

(/ . ,' / 

PRESENTE. 

a esta Delegación de la Procuraduría Federal de 

En 
... -, 

día //,:/, 

,. � / � �,:) 
:: ./,··' siendo las __ ,_ ... _ horas �ºfl � mipytos 

I 
del 

'(,(\(.�,e-<>.;;_.,.:°"''·/:,; 
dedos mil diecinueve, el C.//,·-'>-;, -- _; :.· //.··:U/ 

.,- ,./ ;.� I ( ·, .-" ._ · .- .·· , 
�-----'� :'_ · __ .,._ '-._ -.,_..-_ ,_ .-, notíñcador adscrito 

Protecci n / I �-mbiente en 1_3 .Zona Metrop '.,tana 7del de _Jéx ?· con número de 

,'J .> 

i

i

en lo dispuesto en los artículos '167 Bis l párrafo segundo, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, precede a dejar el presente citatorio con �·11, ti ,, 1 !f1 ¡-; .) {,;;;¡-/.)//( / 1 
para que dicho interesado o su representante legal espere en este domicilio al notificador, a las 

lL_ horas conQ/l_ minutos, del día (/f / / f del mes de :;If-'.::,1 f)d ·°) I ( de dos mil 

..,_ 1.t..}� lr--' ·\c.. :·'l.;.;.¡;.:; ,1:;_J :¿"" 1/;;.,,;:. € __ ; con el apercibimiento de que en caso de no atender el presente citatorio, la 

r 

........ - .. .... ,�1- -. ••. , ................ - ... �- ... ..- - ... 

¡ ! . 

NOTIFICADC:>R 
� _.;./"a.-.. 
PROFEPA PROFEPA 

¡./ 

notificación se entenderá con cr. alquier persona que se encuentre en el domicilio, y de negarse ésta a 

recibirla o en su caso se encont iré cerrado el domicilio, se realizará por instructivo, que se fijara en un 

lugar visible del domicilio o con el vecino más cercano; sin que esto afecte la validez del acto; con 

fundamento en el artículo lF; cls l párrafo tercero de la Le Ley General del EqullibrioEcolóqicoy.la 

- - ... , , .. _ _ .. , 
� PROFEPA 

Boulevard el Pípila No.1, Col. Tecamachalco, e� P. 53950 _ , _ .: ·· 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, tel.: 01 (55) 55 89 85 50 www.profepa.gob'.mX: 

.-· ·- . . . .) ·,. .. ,,. . . 
< .. ·· 

·.-,/ 
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Cuadro de Texto
SE ELIMINARON 10 RENGLONES POR TRATARSE DE INFORMACION CONFIDENCIAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCION I DE LA LFTAIP

fhernandez
Cuadro de Texto
SE ELIMINÓ 1 GRAMA POR TRATARSE DE INFORMACION CONFIDENCIAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCION I DE LA LFTAIP





SEMARNA1' 
··PROFEPA 

'!'ROOJMi)U llÍA fUlJJt.,H. 
01-. VitOH-CUÓN Al ,\Míitr-NTF 

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
DELEGACIÓN ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MEXICO. rr-, 

CEDULA DE NOTIFICACION PREVIO CITATORIO '}\'>) 
NO. DE EXPEDIENTE: ?rf'A /39,2/�{' .27h{;ó5o..3,/j,.i 

1_ 

:S .. A. 

REPRESENTANTE LEGAL O AUTORIZADO O INTERESADO 

me constituí en el 

l�ukf•t ,±-,�r"toh·cb. siendo las J t. horas con 5/ r:nifutos del día P"'> 
í , 1 }j �,. 7, C? / del dos mil diecinueve, el C. , .. ·-leu . .1 /1/ he, J..9 (,:, ;,,,.,,,,,,,.,i ·,.,, .... ,<' "u:ec: 

al Ambiente en la Zona notificador adscrito a esta Delegación de la Procuraduría Federal de ?rotección 

Metropolitana del Valle de México, con número de credencial ¡/4/ c::?,J{ 

a quien este momento y con fundamento en los artículos 167 bis 1, 167 bis 3 primer párrafo de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Prote,fc!ón al An¡bi�nte, le notiffco formalmente para todos los efe7s legales a que 

h 1 /f) } /r 1 · ' l ,. d f h ,r_,.,,-, / ')i.,¡ ' "" aya uga r fo�·s�"t ", r, ·ú 1"' r ·-r ,? :� ... ··1 :,,,,: r ·¡ J1 ... _�, ·-t 1· l,�. e ec a , /v «-- < ,- -·· / >"" , 

emitida dentro del expediente administrativo señalado al rubro, por la Licencfada Nancy Mishel Monzón de la 

Cruz, Encargada de Despacho de la Delegación en la Zona Metropolitana del Valle de México, de la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente de la cual recibe copla con firma autógrafa mismo que consta de ...l.d_ foja 

(s) útiles, así como copia al carbón de la presente cédula; con lo cual se da por concluida la presente diligencia 

siendo las /3 horas con 1.,?() minutos del día de su inicio, firmando el interesado al calce de recibido y 

EL C. �OTIF����;;: . 

,.,,{,.) i"�:-,7�1/!:;,_:h.� 

para constancia de todo lo anterior. El texto íntegro del cita
/� 

tienen por reproducidos en la presente-notlflcación como si 
.. - -·-���\ . . 

Nombre y firma del notificador 

1 
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SE ELIMINARON 14 RENGLONES POR TRATARSE DE INFORMACION CONFIDENCIAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCION I DE LA LFTAIP
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Cuadro de Texto
SE ELIMINÓ 1 GRAMA POR TRATARSE DE INFORMACION CONFIDENCIAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCION I DE LA LFTAIP
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